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Me siento sumamente orgulloso y satisfecho de 
poner a disposición de nuestros grupos de interés 
nuestro quinto informe de Comunicación sobre el 
Progreso, en el cual, como su nombre lo indica, 
les presentamos los avances y logros que en 
Bcysa Servicios Industriales S.A. de C.V. hemos 
podido cumplir en favor del desarrollo sostenible 
durante estos cinco años.

El mundo en general cada vez resulta ser un 
mundo con más retos y en el sector empresarial 
estos retos también se hacen presentes. 

Las condiciones ambientales, sociales y 
macroeconómicas se modifican a cada instante, 
por esta razón, para nuestra organización es de 
gran relevancia ajustarnos a dichos cambios a 
través de acciones proactivas y mejora continua 
en nuestras operaciones.

Para poder generar mayor valor a futuro y 
garantizar la prevalencia de nuestro negocio, 
hemos reforzado nuestro compromiso en el 
cumplimiento de los 10 principios del Pacto 
Mundial de la Organización de las Naciones 
Unidas y la agenda de Objetivos del Desarrollo 
Sostenible (ODS), lo cual, a su vez, nos ha permitido 
sumar acciones a nuestro compromiso con la 
protección y respeto de los derechos de nuestras 
partes interesadas, garantizar altos estándares 
laborales dentro de nuestra organización, mitigar 
los impactos que nuestras operaciones tienen en 
el medio ambiente y generar acciones positivas en 
el mismo. También garantizamos la trasparencia 
de nuestras operaciones, sumándonos a la lucha 
contra la corrupción y contribuimos al desarrollo 
de las sociedades que impactamos tras nuestras 
operaciones.  

Bajo esta línea, en Bcysa Servicios Industriales 
S.A. de C.V. hemos trabajado continuamente para 
consolidarnos como una de las empresas líderes 

en el sector energético de hidrocarburos. En 
nuestro camino de consolidación, para nosotros 
es fundamental contar con una visión sustentable 
de nuestro negocio. Hoy en día todos los que 
conformamos esta organización nos sentimos 
orgullosos de haber concluido la supervisión del 
Gasoducto El Encino–La Laguna en mayo de 
2018 y el Gasoducto La Laguna–Aguascalientes 
en diciembre de 2019, y de igual manera,  
continuamos contribuyendo a la innovación 
de nuestro país para transportar fuentes de 
energía a las generaciones presentes y futuras, 
trabajando en la etapa final del Gasoducto Villa 
de Reyes–Aguascalientes–Guadalajara y en el 
desarrollo del Sistema de Expansión Kratos y el 
Proyecto Booster. 

Sabemos que el año 2020 junto con los sucesos 
ocurridos tras la propagación del coronavirus 
en nuestro país y el mundo, repercutió en 
todas las esferas que involucran el desarrollo 
sostenible; no obstante, nosotros buscamos, 
en todo momento, velar por los intereses de 
nuestros grupos de influencia y, sobre todo, por 
nuestros colaboradores;  por eso antes, durante 
y después de la contingencia sanitaria a la que 
nos enfrentamos, diseñamos protocolos de 
emergencia que tienen como principal función 
proteger a los nuestros, pues una de las 
principales directrices de nuestra organización 
es:  “nada es tan importante, ni tan urgente, que 
no pueda ser hecho con seguridad”.

Los invito a profundizar más en el progreso 
de nuestra organización a través de leer este 
informe, pues en Bcysa Servicios Industriales 
S.A. de C.V. día con día continuamos haciendo 
vida la responsabilidad social empresarial.

Carta de la
Dirección General
Ing. Humberto Calvillo Cabral





Capítulo 1 

Bcysa y su Quinto Informe
de Comunicación Sobre el Progreso
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Este informe de Comunicación sobre el 
Progreso tiene el objetivo de comunicar a 
todos y cada uno de nuestros grupos de 
interés como nuestra organización crea valor 
en el corto, mediano y largo plazo. A través de 
este reporte buscamos comunicar nuestro 
progreso. Todos los días trabajamos para 
hacer vida nuestra estrategia de negocios 
basada en criterios de responsabilidad 
social y de esta forma fomentar prácticas 
empresariales que nos permitan vivir en un 
mundo más sostenible. 

Es una prioridad para nosotros dar 
cumplimiento a nuestro modelo de 
responsabilidad social y sustentabilidad, el 
cual se encuentra basado en el cumplimiento 
de los ejes temáticos y principios del Pacto 

Mundial de la Organización de las Naciones 
Unidas. De igual forma priorizamos en la 
generación de acciones en las directrices 
correspondientes al modelo de RSE del 
Centro Mexicano para la Filantropía y en 
medida de nuestras posibilidades a contribuir 
al logro de la agenda de los Objetivos del 
Desarrollo Sostenible. 

En este 2020 se cumplen cinco años en 
comunicar nuestro progreso y a pesar de 
que ha sido un año complicado para todos, 
seguimos trabajando para lograr una nueva 
forma de hacer negocios en donde se 
contemple el respeto y protección del medio 
ambiente, el desarrollo económico y las 
sociedades justas e inclusivas. 

Sobre este reporte
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Trascendencia de la RSE
en Bcysa Servicios Industriales S.A. de C.V.

La responsabilidad social empresarial, como estrategia 
de negocios, en Bcysa Servicios Industriales S.A. de 
C.V. (que en lo sucesivo llamaremos Bcysa), tiene sus 
inicios durante el año 2014, cuando se comenzaron 
a establecer los principios, valores y directrices de 
responsabilidad social empresarial que formaran parte 
de la gestión del negocio. Una vez iniciada esta nueva 
filosofía de hacer negocios, en 2015 Bcysa consolidó su 
compromiso a partir del desarrollo de una estructura 
documental que integraría un Sistema de Gestión de 
RSE y Sustentabilidad, sistema que a la vez impulsó 
a nuestra organización a participar en el proceso de 
obtención del distintivo de ESR que otorga el Centro 
Mexicano para la Filantropía A.C. Tras la obtención de 
dicho distintivo, durante ese mismo año y con la finalidad 
de consolidar nuestro compromiso con la sustentabilidad, 
la Dirección General firmó su carta de adherencia 
al Pacto Mundial de la Organización de las Naciones 
Unidas y se comprometió a dar cumplimiento a los 4 
ejes temáticos y 10 principios que integran esta iniciativa 
global de compromiso social y sustentabilidad del sector 
empresarial. Posteriormente, para el año 2016, nuestra 
empresa dispuso, en la plataforma del Pacto Mundial, su 
primer Informe de Comunicación Sobre el Progreso y 
obtuvo por segundo año consecutivo el distintivo de ESR.

En el 2017, continuamos trabajando para consolidar 
nuestra estrategia de RSE y por tercera vez se logró 
la obtención de distintivo de ESR, además de que se 
dispuso el segundo Informe de Comunicación Sobre el 

Progreso. Durante el año 2018 hicimos la disposición 
de nuestro tercer Informe de Comunicación Sobre el 
Progreso y logramos la obtención del distintivo de ESR 
por cuarto año consecutivo.  Ya con una estrategia y un 
Sistema de Gestión de RSE bien consolidado, decidimos 
participar en el proceso de obtención de la certificación 
de Great Place to Work para posicionarnos como uno 
de los mejores lugares para trabajar en México. Tras 
el esfuerzo y apoyo de todos los integrantes de Bcysa  
logramos la obtención de dicha certificación.

La agenda de Objetivos del Desarrollo Sostenible se 
volvió una guía hacia la sustentabilidad para nuestra 
empresa, a través de ella, durante el 2019, logramos 
consolidar y alinear nuestros procesos a los objetivos 
y metas de dicha agenda contribuyendo al desarrollo 
sostenible de nuestro país. De igual manera, en este año 
logramos, nuevamente, la obtención del distintivo de ESR 
y realizamos la disposición de nuestro cuarto Informe de 
Comunicación Sobre el Progreso.

A pesar de que este 2020 ha representado retos 
importantes para el desarrollo de nuestros proyectos 
y el cumplimiento de nuestros objetivos institucionales 
debido a la pandemia por la propagación del coronavirus, 
seguimos trabajando día con día para continuar 
desarrollando nuestras acciones de RSE adaptándonos 
a las exigencias que demanda el contexto actual. 
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Nuestra estrategia
de negocio

El entorno cambia constantemente, las variables 
que confluyen en el éxito y permanencia de una 
empresa evolucionan a pasos agigantados y a una 
velocidad nunca antes vista, la manera en la que 
Bcysa ha podido hacer frente a estas exigencias, 
es mediante una base firme y metas certeras 
contenidas en nuestra filosofía empresarial y 
estrategia de negocio. Es a través del apoyo, 
responsabilidad, pasión y originalidad de cada uno 
de los colaboradores que generamos un trabajo 
de calidad , gracias al cual cumplimos nuestro 
compromiso de satisfacción al cliente y vanguardia 
en el sector energético como vertiente pivotal para 
el desarrollo de la nación.

Nuestra misión y visión forman parte del corazón 
del Sistema de Gestión Integral (SGI), plataforma 
con la cual se han unificado los diversos 
compromisos latentes con las partes interesadas 
en materia de calidad, medio ambiente, seguridad 
y salud en el trabajo y responsabilidad social 
empresarial , alineados a la estrategia de negocio, en 
concordancia con las normas internacionales ISO 
9001:2015, ISO 14001:2015 e ISO 45001:2018. 

Es a través de este modelo de gestión que podemos 
asegurarnos de que los procesos desempeñados 
en la organización cumplen con los requisitos 
aplicables, optimizar dichos procesos; además 
de los recursos disponibles, y definir el camino a 
seguir hacia la mejora continua , de la mano de la 
sustentabilidad, excelencia y ética que caracteriza 
a Bcysa

El liderazgo y compromiso organizacional con el 
SGI han impulsado la implementación de prácticas 
de vanguardia como es el pensamiento basado 
en riesgos, es esta apreciación de naturaleza 
preventiva desprendida de nuestra política integral, 
la que nos ha permitido identificar los aspectos 
internos y externos que tienen el potencial de 
afectar a la organización , ya sea de forma positiva 
o negativa, el servicio que proporciona e incluso 

a las partes interesadas inherentes a nuestra 
actividad. La alta dirección de Bcysa identifica 
de forma interdisciplinaria los factores internos 
y externos propios de la organización, como 
son: fortalezas, oportunidades, debilidades y 
amenazas , como fundamentos para la alineación 
de las líneas estratégicas y bases operativas para 
la continuidad de los procesos, con el propósito 
de que éstas permitan dar respuesta a las 
necesidades imperantes de la dinámica y contexto 
actual.

Es gracias a la institucionalización de la gestión de 
riesgos que se ha logrado:

•Identificar, analizar, evaluar y tratar los riesgos 
y oportunidades de la organización.

•Asegurar los resultados en las diferentes áreas 
y procesos.

•Prevenir y reducir los efectos no deseados.

•Aumentar los efectos deseables, incrementando 
la eficiencia.

•Promover puntos de mejora y áreas de 
oportunidad.

•La creación y protección del valor agregado.

•Mantener la continuidad operativa ante 
condiciones externas y eventos fortuitos, 
incluidas situaciones de emergencia.

Como parte de la estrategia institucional, estas 
prácticas son constantemente certificadas y 
acreditadas por organismos internacionales líderes 
en la materia, de gran ética y credibilidad, para la 
tranquilidad del cliente, como ventaja competitiva 
en el mercado y de forma interna como elemento 
de entrada para la mejora de la organización.
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Contar con una relación de dialogo constante con 
nuestros grupos de interés es una de las claves 
fundamentales de nuestra organización. En Bcysa , 
tenemos muy presente que no es posible crear 
valor agregado de forma sostenible ni brindar 
atención a los retos y oportunidades que demanda 
nuestro entorno, sin tener en cuenta las 
necesidades y expectativas de 
nuestras partes interesadas.

La relación que 
mantenemos con 
nuestros grupos 
de interés, tanto 
internos como 
externos, está 
basada en la 
confianza y 
la apertura 
a un diálogo 
continuo y del 
establecimiento 
de importantes 
a l i a n z a s 
que brindan 
beneficios a 
ambas partes. 

Creamos relaciones 
de cooperación que nos 
permitan ir avanzando en el 
logro del desarrollo sostenible.

Para lograr dichas relaciones, damos cumplimiento 
a los lineamientos y principios establecidos en 
nuestra Política de Responsabilidad Social 
Empresarial y Sustentabilidad , así como en 

nuestro Código de Ética y Conducta . De igual 
manera, para conocer las prioridades de nuestros 
grupos de interés, una vez que hemos mantenido 
el dialogo, establecemos mecanismos para el 
abordaje de los mismos, tales como nuestra matriz 
de partes interesadas y nuestro mapeo de grupos 

de interés , los cuales fungen como 
herramientas para la identificación 

de necesidades y expectativas 
de los mismos.

En este sentido, 
nuestra forma 

de relación con 
nuestros grupos 
de interés 
siempre parte de 
la transparencia 
y el dialogo 
continuo , pero 
cuenta con 
f u n d a m e n t o s 
d i f e r e n t e s 
con base en el 

objetivo de cada 
grupo, ya que en 

cada alineación 
de la estructura 

documental de nuestro 
Sistema de Gestión de RSE 

y Sustentabilidad realizamos 
un ejercicio de identificación y 

revisión de nuestros grupos de interés, 
que nos da la pauta para establecer objetivos y 
determinar el canal de comunicación óptimo con 
los mismos. 

Diálogo con grupos
de interés
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Nuestro
Modelo
de sostenibilidad
corporativa
Han sido varios años de trabajo y esfuerzo para que, 
dentro de nuestra organización, hayamos logrado 
consolidar nuestro modelo de sostenibilidad, el 
cual tiene el objetivo de hacer negocios bajo una 
estrategia de responsabilidad social corporativa , 
misma que logre posicionarnos como una de las 
empresas líderes de nuestro sector y, a su vez, 
nos permita mantener un equilibrio entre el medio 
ambiente y la sociedad.

Primeramente, dentro de nuestra empresa 
trabajamos bajo una visión de gobernanza basada 
en principios éticos y de cumplimiento legal que 
nos permite garantizar la transparencia de nuestro 
quehacer diario. De igual manera, contamos con 
una visión integral de la responsabilidad social, 
buscamos que esté permeada en los procesos de 
nuestra organización y trabajamos todos los días por 
promover y respetar nuestro compromiso con los 
diez principios y ejes temáticos del Pacto Mundial, 
así como al mismo tiempo generamos acciones 
que nos permitan contribuir al cumplimiento de la 
Agenda de Objetivos del Desarrollo Sostenible de 
la Organización de las Naciones Unidas.

En Bcysa hacemos que todos nuestros procesos 
den cumplimiento a la normativ idad nacional e 
internacional aplicable e ir más allá de ello. Para 
lograrlo, contamos con un Sistema de Gestión 
Integral que garantiza nuestro óptimo desempeño 
en la satisfacción de nuestros clientes, el cuidado 
y preservación del medio ambiente, la seguridad 
y salud de nuestros trabajadores y grupos de 
interés, el buen hacer de nuestra cadena de valor 
y el diálogo permanente con las comunidades que 
impactamos. 

Actualmente, en Bcysa continuamos trabajando 
en la mejora continua de nuestro modelo de 
sostenibilidad, para que día con día nuestro 
quehacer como empresa socialmente responsable 
refleje nuestro compromiso con el desarrollo 
sostenible y el bienestar común. 



Capítulo 2 

Nuestras
prioridades
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Dentro de nuestra organización creemos que para constituir una cultura organizacional dentro de una corporación 
que aspire a ser una “Empresa Socialmente Responsable” se tiene que apelar a una visión amplia y progresiva para 
instituir una serie de valores éticos y de conducta que regirán a todas las esferas de dicha corporación y alcanzar 
así un funcionamiento óptimo, tanto interno como externo, que se traduce en calidad, prestigio, rentabilidad, 
innovación, pero sobre todo, sustentabilidad y respeto a los derechos humanos de todos sus colaboradores. Ello 
conlleva a un compromiso real que involucre a todos los engranes que dan vida a la compañía. Como parte de 
esos engranes, se encuentra la instauración de un código de ética y conducta, un reglamento interno de trabajo y 
diversas políticas que garanticen el cumplimiento legal y transparencia de una organización.

Gobernanza
C

ó
d

ig
o

 d
e

 co
n

d
u

cta y
 re

g
lam

e
n

to

El primer rubro sobre el que hay que partir para contribuir a lograr lo apuntado es, 
naturalmente, el Código de Conducta y el Reglamento Interno de Trabajo. El Código 
de Conducta (o Código de Ética) y el reglamento son un pilar trascendental, pues se 
fundamentan en establecer las normas internas que mejor le funcionen a la empresa y 
que al establecerlas se considere qué mejoras se desean dentro de la misma corporación. 
Por ello, conforman el instrumento necesario que hará tangibles las aspiraciones de los 
valores éticos sobre los que quiere conducirse la compañía y, a su vez, para hacerlos del 
conocimiento a sus colaboradores, fomentarlos, hacer uso de ellos en el día a día y en la 
toma de decisiones.

Así, por lo que toca al Código de Ética, además de establecer parámetros mínimos de 
conducta, se proyecta también el objetivo del fomento y desarrollo de los derechos 
humanos, promoviendo así el conjunto de valores a los que se aspira proyectándolos no 
sólo a un ámbito laboral o interno, como ya se apuntaba, sino también con los agentes 
externos que interactúan con nuestros colaboradores cuyo eje es el principio del respeto 
pleno a la dignidad humana.

El Reglamento Interno de Trabajo, por su parte, tiene como finalidad específica, 
establecer el marco normativo general al que se sujetarán las relaciones entre Bcysa y 
los empleados que desempeñen cualquier trabajo para la misma, bajo su subordinación 
y en cumplimiento, a su vez, de los valores institucionales de Bcysa plasmados en 
el Código de Ética y que se materializan en prácticas concretas del personal, cuya 
definición marca una guía para el actuar cotidiano en el ejercicio de las funciones que 
realizan. Es el instrumento que los hace sabedores de sus obligaciones y derechos, 
coadyuvando a la materialización de los valores plasmados en el Código de Ética.

Política para
evitar contra-

bando y piratería

Derivado del compromiso que Bcysa se ha planteado para el respeto a la 
legalidad y debido a la naturaleza propia de sus actividades, fue apremiante 
considerar y crear esta política para evitar el contrabando y piratería, 
misma que busca, como en su nombre se puede apreciar, fomentar en los 
colaboradores de Bcysa el respeto y la importancia de los derechos de autor, 
derechos conexos y de propiedad industrial para, dentro de lo que le concierne, 
coadyuvar a la erradicación de la comisión de actos ilícitos en dichas materias. 
Por ello, en Bcysa se exige sólo el uso de productos y servicios de procedencia 
lícita, es decir, que cuenten con todos los permisos o licencias necesarios y forjar 
una cultura de legalidad y respeto en el mercado empresarial que proyecte, a 
su vez, la calidad en los servicios y actividades que presta.
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El Buzón de Quejas y Sugerencias es un recurso de comunicación eficaz para dar voz 
a las distintas ideas de mejora, propuestas de soluciones, inconformidades e iniciativas 
de los colaboradores de una compañía o clientes puedan aportar a la organización a 
través de esta sencilla pero asequible forma de diálogo. Así, en Bcysa se ha optado por 
materializar tal iniciativa con el objeto primordial de fomentar e impulsar un ambiente 
adecuado de trabajo donde se reduzca la hostilidad con el adecuado encauzamiento 
y solución de conflictos y dónde se reconozcan, diagnostiquen y corrijan las posibles 
causas de insatisfacción que puedan surgir entre los trabajadores, prestando así 
atención especial a las necesidades de los empleados y garantizando el respeto y 
protección de sus derechos humanos, además de generar un ambiente agradable 
laboral, mismo que se refleja en la productividad y con el trato digno hacia los demás.

Implementar esta herramienta, además de mejorar el clima laboral en el centro 
de trabajo al darle un adecuado seguimiento a los conflictos que surgen, como 
se apuntaba, también trae efectos positivos en la operatividad, puesto que los 
colaboradores se sienten protagonistas activos del éxito de la organización al 
darles voz y participación en la contribución de ideas para la mejora continua. A 
su vez, el equipo directivo adquiere una fuente importante de información sobre el 
funcionamiento interno de la organización.

P
o

lítica d
e

 re
g

u
lació

n
 

d
e

 o
b

se
q

u
io

s

Esta política se alinea a los valores de Bcysa de conducir los negocios de una 
manera honesta y sin el uso de prácticas corruptas o actos de corrupción para 
obtener una ventaja desleal. Bcysa está comprometida con asegurar la adherencia 
a los más altos estándares legales y éticos, apegándose a los ordenamientos tanto 
nacionales como internacionales que le sean aplicables.

Concibiendo que, en ciertas circunstancias, los regalos, entretenimiento, 
hospitalidad, provisión de artículos promocionales, patrocinios o donaciones de 
caridad pueden crear una influencia indebida o un conflicto de intereses, se ha 
creado la política de regulación de obsequios, con la intención de que cuando 
actuemos en representación de Bcysa, nuestras decisiones sean transparentes 
y capaces de resistir el escrutinio tanto interno como externo. Tales decisiones 
deben ser defendibles en cuanto a haber sido entregados en un interés genuino y 
directo para los intereses de la compañía, así como de ser proporcionales a dicho 
interés y encontrarse dentro de los límites considerados como aceptables por 
Bcysa.

Con esta política se busca, entonces, regular la recepción y entrega de 
presentes con ciertos grupos de interés de Bcysa con el objetivo de favorecer 
el fortalecimiento de sus relaciones públicas o de contribuir de forma altruista 
con algunos sectores o grupos sociales, pero al mismo tiempo, reducir el riesgo 
de que se incurra en prácticas de corrupción, soborno o cualquier otra conducta 
ilícita.

Vale la pena destacar que la política de regalos por sí misma no es un instrumento 
de regulación, sino una guía de conducta que permite a los colaboradores conocer 
el tipo de presentes que pueden, o no, enviar o recibir de los diferentes grupos de 
interés.
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Política de
satisfacción del 

cliente

Todos los miembros de Bcysa deben considerar al cliente como aquel al que 
se debe nuestra labor, lealtad y profesionalismo. Por ello, la empresa respalda 
y aplica un sistema de calidad, midiendo y controlando sus procesos con 
un enfoque a la mejora continua para asegurar que sus servicios satisfagan 
permanentemente las necesidades de sus clientes y las expectativas de la 
empresa.

Esta política plasma los rubros sobre los cuales se actúa para ofrecer al 
cliente un servicio óptimo, misma que contempla, entre otros, el compromiso 
con un servicio de calidad, conocimiento profesional del servicio que se 
ofrece, tratar a los agentes con respeto y cortesía, ofrecer soluciones, dar 
siempre lo prometido.

El personal de Bcysa está comprometido a ofrecer la satisfaccón total a las 
necesidades y preferencias de sus clientes y aún superar sus expectativas.

NuestroCapital Humano
En Bcysa  reconocemos que el recurso más importante para llevar a cabo nuestra misión es el talento humano. 
Son el motor de la organización, sin ellos no hay crecimiento, por más recursos económicos o materiales que 
tenga la empresa.

Esta es la razón por la cual la Dirección General dedica un gran esfuerzo y atención a su capital humano, con el 
fin de brindarle un lugar de trabajo seguro, productivo e inspirador.

Esta labor se realiza destacando las siguientes funciones:

  Reclutamiento, selección y contratación de personal:

 Se lleva a cabo con el fin de atraer a los mejores candidatos y contar con
 el personal mejor calificado en su especialidad, para mantener un
 estándar de calidad y productividad elevado.

  Capacitación y formación:

      Detectar y proporcionar los cursos de capacitación al personal de la   
      empresa, con lo que se busca mejorar cada día nuestras habilidades   
      en el quehacer profesional, así como una alta integración del    
      elemento humano.
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 Evaluación permanente del desempeño del personal de la empresa:

 Esta se realiza con el propósito de medir la actuación de los empleados y mejorar
 la productividad, así como redirigir sus contribuciones.

 Integración del equipo de trabajo:

      Se logra mediante actividades que fomenten la comunicación y el   
      trabajo en equipo, con el fin último de alcanzar mejor los objetivos de   
      la organización.

      El generar buenas relaciones de trabajo se traduce en un clima   
      laboral productivo.

      Por otra parte, la implantación de valores como el compromiso,  
      responsabilidad, trabajo en equipo, así como la formación y el   
      crecimiento de nuestros colaboradores, son nuestros    
      pilares fundamentales en que basamos el éxito de la empresa.

La estructura organizacional de Bcysa, buscando atender con la mayor dimensión posible su filosofía 
empresarial, que consiste en ser especialistas en la gestión y desarrollo de proyectos de infraestructura para 
el sector energético, ha adoptado una organización matricial, estableciendo y clasificando la estructura de la 
empresa de la siguiente manera:

Comúnmente la denominamos 
como la “Oficina Corporativa”, la 
cual centraliza las actividades 
sustantivas tales como la gestión 
comercial, las operaciones de 
planeación técnica-económica 
del desarrollo de proyectos, así 
como la administración general 
de la empresa.

Unidad de negocio con fin y 
propósito específico, en la cual se 
llevan a cabo las actividades para la 
supervisión técnica y administración 
de los proyectos, de acuerdo con el 
alcance establecido en los contratos 
para los proyectos de obras de 
infraestructura. Para la atención de 
un proyecto específico se establece 
como centro de trabajo una “Oficina 
de Gestión de Proyectos”, conocida 
como “PMO” (por sus siglas en inglés, 
Project Management Office).

Estructura Funcional/
Oficina Central

Estructura por Proyecto/ Oficina 
de Gestión de Proyectos 
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En virtud de lo anterior, Bcysa  cuenta con una 
planta laboral “base” o “permanente” en la Oficina 
Corporativa, cuyo personal está contratado bajo 
la modalidad de “tiempo indefinido”. Por otra parte, 
la planta de personal en las denominadas PMO´s, 
por la naturaleza temporal de los proyectos de 
infraestructura, normalmente se les contrata bajo la 
figura legal de “obra determinada”, por lo cual, esta 
población es fluctuante conforme a la existencia de 
proyectos activos en su fase de construcción por 
parte de la empresa.

Podemos comentar que en nuestra organización 
se tuvo, en años recientes, un crecimiento muy 
relevante en cuanto a proyectos desarrollados de 
gran envergadura para el sector de energía del país, 
contando entre los más destacados los gasoductos 
“El Encino-La Laguna”, “La Laguna-Aguascalientes” 
y el de “Villa de Reyes-Aguascalientes-Guadalajara, 
años en que la planta laboral creció de manera muy 
importante, especialmente en lo relacionado a la 
“Estructura por Proyecto”, pudiéndose generar y 
mantener los puestos de trabajo “por proyecto” por 
varios años seguidos con bastante estabilidad. Estos 
grandes proyectos tuvieron su culminación en fechas 
recientes; el LLAGS concluyó en los últimos meses 
del año 2019 y el VAG durante el primer semestre 
del 2020.

Para nosotros, es importante que exista un equilibro 
sano entre los diferentes grupos culturales que 
integran nuestra organización, para crear una 
convivencia enriquecedora y un espíritu de unión 
entre todos los individuos del equipo Bcysa.

Nuestra lucha por promover la igualdad en todos 
los aspectos comienza desde el primer contacto 
con un candidato, contamos con una “Política de 
Reclutamiento y Selección de Personal”, con la cual 
buscamos asegurar la igualdad de oportunidades, 
evitando cualquier tipo de discriminación o de 

preferencia durante el proceso de reclutamiento, 
selección, contratación y desarrollo del personal. 

También nuestra “Política de Contratación y Plan 
de Carrera” misma que establece nuestro deber 
para promover la igualdad con dignidad humana. 
Con la “Política de Equidad de Género” buscamos 
implementar acciones afirmativas para garantizar la 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, 
buscando en todo momento evitar cualquier forma 
de discriminación. Asimismo, nuestra “Política de 
Instalaciones con Accesibilidad para Discapacitados”, 
sustenta nuestros esfuerzos para apoyar a las 
personas con alguna discapacidad para que se 
sientan a gusto y seguros en nuestras instalaciones.

Con el objetivo de garantizar la protección de los 
derechos fundamentales de todo nuestro talento, 
institucionalizamos la “Política para Evitar el Acoso, 
el Abuso y la Discriminación”, con lo que buscamos 
difundir una cultura organizacional en la que todos 
ofrezcan y reciban un trato correcto, respetuoso y 
digno, sin hacer ninguna distinción por raza, sexo, 
religión, preferencia o cualquier otra condición o 
característica.

Una de nuestras prácticas institucionales son 
las “Cápsulas de Concientización”, mediante las 
cuales alentamos a nuestro equipo a actuar en 
pro de diversos temas para mejorar en todos los 
ámbitos, dentro de estos, algunos de calidad de vida, 
preservación del medio ambiente, ética empresarial, 
vinculación con la comunidad, entre los principales, 
así como mediante los temas correspondientes a 
los Objetivos del Desarrollo Sostenible de la ONU, 
en donde los invitamos a apoyarnos para crear una 
cultura de igualdad de género, trabajo decente, 
reducción de las desigualdades, paz y justicia, en aras 
de consolidar sus vidas personales, así como también 
dentro del contexto de nuestra organización.
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La responsabilidad social empresarial 
es una visión amplia de los negocios 
que incluyen al respeto por los valores 
éticos, por la gente, la comunidad y el 
medio ambiente . La RSE no se trata 
de un cúmulo de acciones aisladas, 
sino de una cultura, una filosofía y 
una forma de hacer negocios.

Dentro de nuestra organización comprendemos que la responsabilidad social empresarial se identifica 
como la maximización del valor para nosotros como propietarios y que, al adoptar una cultura de 
responsabilidad social empresarial dentro de nuestra organización, a pesar de ser voluntaria, su 
gestión es normativa , lo cual la diferencia de la filantropía. En Bcysa  tomamos en cuenta nuestras 
responsabilidades con una obligación de carácter moral y social, porque aunque sabemos que, como 
una entidad empresarial, nuestro actuar debe llevarnos a la obtención de resultados positivos, es decir, 
que el valor de los resultados obtenidos no sea inferior al de los recursos empleados, también creemos 
firmemente que el ser eficientes socialmente , maximiza nuestro valor privado, ya que al aportar el máximo 
valor a nuestros clientes y grupos de interés , lo cual implica contemplar sus intereses particulares, 
vuelve a nuestro producto más rentable .

En Bcysa creemos que las acciones de responsabilidad social empresarial nos generan valor agregado, 
ya que el cumplimiento de la ley suele ser reactiva, es decir, las leyes nos permiten hacer frente a los 
problemas cuando éstos ya se están produciendo. Por el contrario, la RSE nos permite ser proactivos 
y contar con medidas preventivas para la atención de los mismos. De igual manera, el contar con una 
estrategia de negocios con visión de ESR nos lleva a contribuir a la sustentabilidad.

El valor de las acciones que realiza nuestra 
organización a través de sus servicios de alta calidad 
se logra por medio de estrategias, tales como acciones 
que nos permitan contribuir a las comunidades 
donde operamos, impactando positivamente en ellas, 
así como en el medio ambiente para garantizar un 
negocio rentable hoy y en el futuro.

Por otra parte, en Bcysa buscamos continuamente 
dar cumplimiento a los principios contables y 
financieros que garanticen la transparencia de 
nuestras operaciones, ya que contamos con un 
proceso contable eficaz que nos permiten garantizar 

con finanzas sanas, este mecanismo nos permite brindar valor agregado a nuestra organización y 
garantizar la rentabilidad de nuestro negocio. 

Creación
de valor
para nuestros
accionistas
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Compromiso con nuestros
Grupos de interés
Año con año como parte de nuestro objetivo de responsabilidad social empresarial establecemos compromisos con 
nuestros diversos grupos de interés, puesto que contemplar sus expectativas y necesidades es parte fundamental 
para que nuestra organización funcione de forma adecuada, debido a que la influencia de éstos dentro y fuera de 
nuestra empresa determinan la importancia que poseen en el desarrollo y cumplimiento de las estrategias de nuestro 
negocio.

Para la fijación de dichos objetivos en Bcysa  nos basamos en tres etapas fundamentales las cuales son las 
siguientes:

1. La identificación de nuestros grupos de interés 

Consiste en realizar la revisión y actualización de nuestro mapeo de grupos de interés, en donde se busca identificar 
todos aquellos grupos que están relacionado con nuestra organización en todos los ámbitos en los que desarrollamos 
nuestras operaciones y proyectos.

2. Priorización

Tras analizar todos los grupos de influencia que impactan a nuestra empresa trabajamos en la priorización y 
determinación de aquellos grupos de influencia con mayores implicaciones para nuestro modelo de negocio.

3. Definición de acciones y decisiones 

Una vez realizada la identificación de grupos de interés prioritarios se trabaja en la detección de sus expectativas y 
necesidades, se definen objetivos para atender a dichas necesidades y expectativas.
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Grupos de interés principales
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Grupos de interés secundarios
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Visión sostenible
en nuestra cadena de suministro
Dentro de nuestra organización sabemos que 
integrar la responsabilidad social empresarial en 
nuestra cadena de suministro significa permear 
la importancia de considerar las preocupaciones 
económicas, sociales y medioambientales que 
caracterizan la estrategia de negocios y filosofía 
de nuestra organización en nuestras actividades 
comerciales, pues creemos que una entidad 
empresarial no debe preocuparse únicamente por 
su crecimiento y por su rentabilidad sino también por 
los impactos que pueda generar en toda la cadena 
de valor.

Algo que caracteriza 
a Bcysa es que nos 
comprometemos a buscar 
la excelencia en todo lo 
que hacemos y practicar 
la mejora continua, para 
posicionarnos entre los 
más destacados de nuestra 
industria. Utilizamos las 
mejores prácticas y los 
más altos estándares 
de operación, para ser 
un referente mundial, 
cuidando la continuidad 
de nuestros procesos y 
operacionales.

Uno de nuestros 
principales compromisos es cumplir con todas las 
leyes y reglamentos locales, estatales y federales de 
salud, seguridad y cualquier otra norma de trabajo, 
además de proporcionar un lugar seguro y saludable 
para nuestros empleados, así como tratarlos de 
manera justa y digna. Por lo cual, el área de Procura y 
Suministros, se encarga de que nuestros contratistas 
y proveedores cumplan con los mismos lineamientos 
establecidos por la empresa en salud y seguridad en 
el trabajo. De igual manera, en medida de nuestras 
posibilidades, incidimos en ellos para contemplar 
lineamientos de responsabilidad social empresarial 
en sus operaciones.

Por otro lado, también tenemos un gran compromiso 
con la preservación del medio ambiente, motivo por 
el cual cumplimos con todas las leyes ambientales, 
tanto federales, estatales y locales, trabajando para 
sostener y proteger el medio ambiente y con esto 
minimizar nuestros impactos, previniendo en todo 
momento la contaminación. El área de Procura y 
Suministros se encarga de que nuestros contratistas 
y proveedores se comprometan con todos nuestros 
requisitos ambientales. Además de dar cumplimiento 
a todo lo legalmente establecido, generamos 
acciones que nos permitan contribuir al desarrollo 

sostenible de nuestro 
país y el mundo a través 
del diseño de programas, 
campañas e iniciativas 
de responsabilidad social 
empresarial que se 
permean a nuestra cadena 
de valor. 

Contamos con políticas de 
proveedores certificados 
que garantizan el 
cumplimiento de nuestros 
lineamientos, cualquier 
contratista y/o proveedor 
que no dé cumplimiento 
de todos o parte de 
los compromisos y 
lineamientos que se 

establecen a la hora de implementar la sinergia con 
nuestra empresa, son acreedores a la eliminación 
del registro de padrón de proveedores de nuestra 
organización. 

Requerimos ser estrictos en el cumplimiento de 
nuestras políticas pues consideramos que es 
necesario que los principios de responsabilidad social 
empresarial y sustentabilidad vayan permeándose 
a todas las organizaciones para que de esta forma 
estemos más próximos como sociedad a alcanzar el 
verdadero desarrollo sostenible. 
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Uso responsable
de los recursos para nuestra gestión

Bcysa es una empresa ambientalmente responsable, pues somos 
conscientes de que con cada actividad que realizamos generamos un 
impacto en el medio ambiente; estos impactos están presentes en el 
día a día de cada colaborador, al igual que en cada uno de los seres que 
habitamos el planeta.  

Sin perder el rumbo y la razón de ser de nuestro negocio, realizamos 
nuestras operaciones siempre con estricto respeto a la naturaleza. 
Es por ello que damos suma importancia a la búsqueda de mecanismos 
que garanticen el uso responsable de los recursos brindados directa o 
indirectamente por nuestro hábitat.

Ya que una de nuestras prioridades es la protección al medio ambiente, 
Bcysa, voluntariamente, instauró un Sistema de Gestión Ambiental 
certificado. Mediante este, la empresa garantiza la continuidad del 
negocio y el respeto al medio ambiente, ya que dicho sistema contribuye 
a la desaceleración del cambio climático. Creemos que cada acción a 
favor del medio ambiente, por mínima que sea ayudará a prevenir la 
contaminación, es por esta razón que buscamos y adoptamos distintos 
mecanismos para aprovechar cada oportunidad de recordar a los 
colaboradores la importancia de cuidar la naturaleza con pequeñas y 
grandes acciones.

Una estrategia de la que echamos mano para comunicar y crear 
ciertos hábitos es la señalética, esta consiste en usar un tipo de 
letreros que llamen la atención con imágenes y textos pequeños 
con instrucciones cortas y claras en lugares estratégicos. Buscamos 
que con una mirada rápida los colaboradores sepan fácilmente 
que la luz se debe apagar mientras no haya nadie en el sitio, que 
las llaves de agua se cierren mientras no se necesite el flujo, que el 
aire acondicionado se apague si no es realmente necesario tenerlo 
encendido. La señalética se coloca junto a apagadores de luz, junto 
a los controles del aire acondicionado, en sitios con existencia de 
llaves de agua como los sanitarios y las cocinetas, junto a impresoras. 
Mediante esta herramienta promovemos el uso responsable de 
energía eléctrica, agua y papel, es decir, el ahorro. 
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A través de la Capacitación, una herramienta más 
usada por Bcysa, creamos conciencia en cada 
colaborador sobre el deterioro medioambiental en el 
que vivimos, pero vamos más allá, no sólo damos a 
conocer la situación ambiental del planeta, también 
damos a conocer las buenas prácticas ambientales 
que Bcysa se ha comprometido a llevar a cabo y 
por ende cada colaborador. La capacitación se da 
mediante dos formatos: cursos donde el personal 
recibe la información en grupos pequeños y al finalizar 
se evalúa el conocimiento adquirido mediante un 
examen que puede ser teórico o teórico-práctico 
y cápsulas de concientización que son pláticas 
de corta duración impartidas para el personal 
en conjunto, se abordan temas que incluyen los 
impactos ambientales y las acciones que cada uno 
puede llevar a cabo en su quehacer diario.

El objetivo de la capacitación es brindar la información 
necesaria para mover al colaborador a querer proteger 
el ambiente por medio de acciones ya definidas y 
establecidas en Bcysa, y a través de las cápsulas de 
concientización, hacemos constantes recordatorias 
de que en nuestra empresa una de las prioridades 
es contribuir con la prevención de la contaminación 
ambiental. 

Por ejemplo, mediante el curso “Hacia una cultura de 
gestión ambiental”, el personal obtiene un conocimiento 
general sobre el estado en el que se encuentra nuestro 
planeta, y cómo el desarrollo sostenible nos invita 
a consumir sólo lo necesario y recordando que las 
generaciones futuras también tendrán que satisfacer 
sus necesidades.

El curso “Hacia una cultura de gestión ambiental” aborda 
la mayoría de los temas que se necesitan conocer 
para poner el granito de arena en la mejora continua del 
Sistema de Gestión Ambiental y de este se desprenden 
temas más específicos para otros cursos y cápsulas de 
concientización.

Estas capacitaciones incluyen el desarrollo sostenible, 
se da a conocer la importancia de satisfacer las 
necesidades elementales de cada generación, pero 
sin comprometer los recursos que requerirán las 
siguientes generaciones, en otras palabras, consumir 
responsablemente los recursos que nos brinda la 
naturaleza. Con respecto a los residuos urbanos, de 
manejo especial y peligrosos se dan herramientas 
para la correcta separación y así promover el reciclaje, 
el tema de la emisión de contaminantes a la atmósfera 
es igualmente importante, cada colaborador sabe 
que Bcysa mantiene su flotilla vehicular en perfectas 
condiciones.

Cada curso y cada cápsula de concientización nos 
recuerda que toda actividad que hacemos tiene un 
impacto en el medio ambiente, pero también nos 
empuja a adoptar buenas prácticas ambientales y 
minimizar el impacto negativo en el entorno natural.

Invitación a cápsula de concientización

Curso “Hacia una cultura de gestión ambiental”
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En la tabla y gráfica siguiente se muestra el número de personas que han recibido capacitación en los últimos 
cinco años:
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En este año 2020, disminuyó el número de cursos impartidos, debido a la terminación de algunos 
proyectos, de modo que ya no fueron necesarias las capacitaciones.

Los temas abordados en cápsulas de concientización en el periodo correspondiente al segundo semestre 
del 2019 y primer semestre de 2020 fueron:
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Otro de los mecanismos con que cuenta Bcysa es el “Programa de 
concientización ambiental”, este es un programa importante, ya que 
promueve las buenas prácticas ambientales no sólo en Bcysa, sino 
también en las empresas que forman parte del edificio corporativo. El uso 
de señalética, capacitación, trípticos etc., lo convierten en un mecanismo 
completo. Bcysa promueve el uso responsable de recursos no sólo en 
sus áreas de control, también busca tener influencia positiva a favor del 
medio ambiente en las empresas filiales y demás grupos de interés.

Un medio muy útil para comunicar a los colaboradores de las distintas 
áreas y centros de trabajo son los comunicados internos mensuales ; 
semestralmente se envía un comunicado referente al consumo responsable 
de energía eléctrica, de papel y de agua, un comunicado referente a la 
prevención de la contaminación atmosférica y se dan a conocer días 
internacionales ambientales. Al emitirlos se busca que cada colaborador 
tenga siempre presente que somos una empresa comprometida con el 
medio ambiente y que para demostrarlo necesitamos el compromiso 
de cada colaborador, y no de manera reactiva sino proactiva al usar 
los recursos cuando realmente es necesario y no desperdiciarlos. 
Cada comunicado es una invitación a adquirir el hábito de consumir 
responsablemente cada recurso otorgado por la naturaleza.

Para alentar al personal a leer los comunicados y poner en práctica los 
consejos incluidos, en los comunicados “Miniserie Las 5R” se incluyó 
una dinámica en la que el ganador fue acreedor de un premio, con 
esto queremos animar al personal a ser parte de los consumidores 
responsables.

Además de los comunicados invitando al personal a consumir 
responsablemente y a evitar la contaminación, también se difunden 
comunicados en conmemoración de Días Internacionales , para informar 
de otros temas ambientales relevantes.

Esta gráfica nos ilustra la cantidad de comunicados emitidos en el periodo julio 2019-junio 2020, y a continuación, 
la lista de ellos:
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En la tabla y listado siguientes, mostramos los comunicados emitidos en los últimos cinco años:
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Al mismo tiempo que se usan los comunicados internos, también usamos otras herramientas que existen en la 
empresa, este es el caso de las pantallas ; se aprovechó esta tecnología para dar a conocer al personal, mediante un 
video, que el uso irresponsable de los plásticos de un solo uso es muy dañino para el medio ambiente.
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Cada oportunidad que se presentó para proteger al medio ambiente se aprovechó, como ejemplo se tienen dos 
actividades en conjunto con las empresas filiales que comparten el edificio corporativo:

1er Día de reforestación en el Parque Ejidal San Nicolás 
Totolapan

Personal de Bcysa tuvo la iniciativa de dedicar un día a la reforestación 
de 550 encinos para la generación de oxígeno en la Ciudad de México, y 
a su vez, tener la oportunidad de estar en contacto con la naturaleza. Una 
experiencia de este tipo ayuda a hacernos conscientes de la importancia 
que tienen los árboles en nuestro ambiente, y nos muestra que también 
podemos contribuir en que no desaparezcan de nuestro medio urbano.

¡Desplastifícate!

Como siempre, Bcysa prioriza la protección del medio ambiente y lo 
demuestra con acciones precisas, como la campaña ¡Desplastifícate!. 
Se dividió en dos partes:  en la primera se impartió una cápsula de 
concientización en la que se abordó el tema del uso de plásticos y el 
daño que causa al ambiente. También se habló de la importancia de 
empezar a cambiar hábitos, uno de ellos, cambiar los vasos o botellas 
de un solo uso por termos que duran por más tiempo.  Para animar a 
los colaboradores a llevar a su vida esta práctica, en la segunda parte 
de la campaña se obsequió un termo metálico a cada uno de ellos.

Como lo hemos venido mencionando, cada oportunidad se debe aprovechar para transmitir que nuestro 
hábitat necesita de nuestra participación y la Carrera Anual no es la excepción, este es un día de sana 
diversión, de convivencia con compañeros, familiares, amigos y, claro, con la naturaleza. 
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En cada carrera se incluye una actividad ambiental. En la tabla siguiente se muestra en qué han consistido 
tales actividades:
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Bcysa y los

sectores vulnerables
que influye

La desigualdad es una problemática social que afecta a todo el mundo en general, sin embargo, hay países, 
como el nuestro en el que los índices son alarmantes, motivo por el cual, como sector empresarial de la mano 
con el sector social y el sector gobierno, debemos iniciar el cambio para una restructuración del orden social 
actual por uno que logre velar por el respeto y protección de los derechos de todos.

Para calcular el impacto social que una empresa posee, es necesario que ésta tenga claras las necesidades 
no sólo de sus clientes, sino también del total de sus partes interesadas. Sin embargo, hasta hace muy pocos 
años, las empresas han comenzado a identificar los impactos directos e indirectos que tienen sobre otros 
grupos, más allá de sus clientes y/o inversionistas. Como sector empresarial, debemos comenzar a entender 
que somos corresponsables de las condiciones en las que nuestro planeta y sociedad se encuentran. Por 
esta razón, el contemplar dentro de la estrategia de negocio una visión sustentable se vuelve cada día una 
necesidad más sustancial para las empresas. Es muy importante que como sector privado comencemos 
a comprender que actualmente contamos con la Agenda de Objetivos del Desarrollo Sostenible de la 
Organización de las Naciones Unidas que nos marca la línea para poder trabajar, desarrollar y, así mismo, 
proponer establecer alianzas con el sector gobierno para el desarrollo de programas y políticas públicas más 
equitativas en donde todos contemos con las mismas oportunidades para el desarrollo de una vida digna. 

Por nuestra parte, día con día velamos por el respeto y protección de los derechos de nuestros grupos 
de interés, cosa que se refleja en nuestra filosofía empresarial y código de ética y conducta. El tener 
identificadas sus expectativas y necesidades ha traído muchos beneficios a nuestra empresa, puesto que, al 
conocer sus inquietudes, trabajamos todos los días en el desarrollo de programas, iniciativas y campañas de 
responsabilidad social empresarial que facilitan la atención a nuestros grupos de influencia, entre ellos, las 
comunidades que impactamos.

La desigualdad de género, las diferencias extremas entre pobres y ricos, el acceso a servicios de salud, el 
acceso a educación de calidad... son problemas sociales a los que nos enfrentamos todos los días y, aunque 
gran parte de la responsabilidad de solucionar estos problemas es de los gobiernos, sin duda, es imposible 
que lo hagan sin ayuda de las empresas y la sociedad en general.



Capítulo 3 

Bcysa por el

Desarrollo Sostenible
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El desarrollo sostenible es la estrategia de desarrollo que busca la prosperidad de los estados, las empresas, la 
sociedad y las personas, sin necesidad de degradar el medio ambiente o no cumplir con los estándares laborales 
y los derechos de las personas y los trabajadores. Dentro de Bcysa tenemos la firme creencia de que, si el mundo 
prospera, nuestra organización también lo hará, motivo por el cual nos comprometernos a la contribución de la 
Agenda de Objetivos del Desarrollo Sostenible y alinear nuestra estrategia de negocio a ellos ha sido una de las 
mejores decisiones que hemos tomado.
 
Con base en nuestra operación, nuestro alcance aborda algunos objetivos de dicha agenda de forma evidente y 
específica, sin embargo, nuestro compromiso se extiende a los 17 objetivos que componen dicha agenda, ya que 
tenemos conciencia de que todos se encuentran relacionados entre sí y que para lograr el desarrollo sostenible 
es necesario contemplar a los 17. La esencia de la forma de desarrollo que propone la Agenda de Objetivos del 
Desarrollo Sostenible de la Organización de las Naciones Unidas, es una relación estable entre las actividades 
humanas y el mundo natural, que no disminuya las posibilidades de las generaciones futuras de disfrutar una 
calidad de vida por lo menos igual de buena de la que actualmente se disfruta. De igual manera es necesario el 
crecimiento social, la igualdad, puesto que todas las personas tienen derecho a un ambiente sano, limpio y seguro.

Con las acciones que desarrollamos 
dentro de nuestra organización 
promovemos un ambiente propicio y 
beneficioso para todos, sabemos que 
dicho ambiente de beneficio social 
se logra al reducir la contaminación, 
la pobreza, el desempleo; nadie 
en estos tiempos, o en el futuro, 
debe ser tratado de una manera 
injusta. Las amenazas ambientales 
globales, como el cambio climático 
o la mala calidad del aire, deben ser 
reducidas para proteger la salud 
humana y ambiental. El uso de 
recursos no renovables, como los 
combustibles fósiles, no se podrá 
detener de la noche a la mañana, 
pero debe ser usado eficientemente 
y el desarrollo de alternativas de 
energías renovables debe seguir creciendo. Todos tenemos el derecho a una buena calidad de vida, con mejores 
oportunidades de trabajo y de estudio, con prosperidad económica si queremos que nuestros negocios y los 
estados prosperen, y en ese sentido, debemos mejorar la oferta de productos y servicios en el mundo, así como la 
accesibilidad de precios; necesitamos trabajadores calificados y educados con valores y liderazgo que nos permita 
alcanzar el desarrollo sostenible.

En este sentido, en Bcysa, conjuntamente con nuestros grupos de interés, establecimos alianzas para poner en 
práctica acciones para el cumplimiento del ODS 17, como fruto de nuestro modelo de negocio. 

Los Objetivos del Desarrollo Sostenible y las metas que los componen marcan la directriz para que nuestra 
organización pueda sumarse y avanzar hacia un futuro donde la rentabilidad de las empresas vaya de la mano del 
respeto y protección del medio ambiente y el desarrollo económico y social.
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Las acciones con las que Bcysa  contribuye a la Agenda de Objetivos del Desarrollo Sostenible son las siguientes:
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Capítulo 4 

Respeto y protección de los

Derechos Humanos
en Bcysa
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Importancia
de los derechos humanos

en la estrategia de sustentabilidad de Bcysa

Bcysa, de manera anual, refuerza su compromiso con el respeto y protección de los derechos humanos. 
Gracias a nuestra estrategia corporativa basada en criterios de responsabilidad social empresarial, la cual 
se encuentra integrada en nuestro negocio, generamos acciones que se sustentan en nuestra filosofía 
empresarial y nuestro código de ética para la promoción, protección y respeto de los derechos humanos.

Durante este 2020, el área de RSE, de la mano con el área Jurídica, participamos en la iniciativa desarrollada 
por el Pacto Mundial de las Naciones Unidas “Derechos Humanos y Empresas”. Esta iniciativa nos ha dotado 
de herramientas y conocimientos amplios en temas de derechos humanos aplicados al sector privado que, al 
ejecutarlos, lograremos consolidar nuestros mecanismos de respeto y protección de derechos humanos, tanto 
de nuestros colaboradores, como demás grupos de interés. 
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Gobierno
Corporativo
Nuestra organización posee una trayectoria 
significativa en temas de responsabilidad social 
empresarial, ya que forma parte de nuestra 
estrategia de negocios. Por esta razón, tenemos 
la certeza de que los líderes de las empresas 
deben practicar y promover el comportamiento 
ético, la rendición de cuentas y la transparencia 
en cada una de sus operaciones para garantizar la 
sustentabilidad y rentabilidad de su negocio. 

Para poder responder a la legalidad y transparencia 
de nuestro negocio, consideramos a nuestra 
ética como una ética normativa, sistematizada 
e inamovible, determinada por los valores que 
conforman nuestra filosofía empresarial. Nosotros 
basamos nuestra ética en el respeto a nuestros 
principios morales, considerando el respeto y 
protección de los derechos humanos y nuestros 
valores medulares, los cuales están regidos por 
los valores universales para el bien común. Dentro 
de Bcysa, cada decisión que tomamos la tomamos 
considerando la esencia principal de la ética 
empresarial que es el evitar hacer daño a otros. 

Dando cumplimiento a nuestros valores y para 
asentar de forma objetiva nuestra ética como 
empresa, desarrollamos, desde nuestro más 
alto órgano de gobierno, un Código de Ética y 
Conducta en el que se describen nuestros valores, 
estándares, normas y principios que rigen nuestro 
comportamiento y toma de decisiones de quienes 
representan a nuestra organización.

Para la creación, ejecución y gestión de nuestra ética 
empresarial y Código de Ética y Conducta, contamos 
con una estructura de gobierno corporativo, que 
es un sistema mediante el cual monitoreamos, 
dirigimos y nos hacemos responsables de cumplir 
y fomentar los valores que conforman nuestra 
organización, lo cual es el propósito de ella; así como 
el alcance de los resultados esperados.

En este 2020, hemos diseñado una estrategia 
de trabajo para la alineación de esta estructura 
de gobierno corporativo, puesto que tenemos 

muy en cuenta que para que nuestra empresa 
funcione correctamente, la toma de decisiones 
dentro de ella debe basarse en normas, prácticas, 
comportamientos, cultura y estructuras que sirvan 
para crear y mantener una dirección clara de hacia 
dónde vamos. De igual manera, con la finalidad de 
que nuestra estructura de gobierno corporativo 
impacte a toda la organización, hemos establecido, 
como parte de nuestra estrategia, responsables en 
la gobernanza de la organización y responsables en 
la gestión de la misma. 

Los primeros para que establezcan el propósito, los 
valores y parámetros de Bcysa; y los segundos, para 
dar cumplimiento a la gestión de dichos parámetros.

Como parte de esta alineación y mejora de nuestra 
estructura de gobierno corporativo, hemos creado el 
Comité de Ética y Cumplimiento Legal, el cual tiene 
el objetivo de aclarar y gestionar adecuadamente 
los conflictos que se dan dentro de la organización. 

Sabemos que el cuerpo de gobierno corporativo 
debe, en todo momento, actuar y promover actuar, 
de conformidad con las leyes, normas y políticas 
aplicables, así como crear las condiciones que 
permitan que la empresa tenga éxito a través del 
tiempo.
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Mecanismos de gestión para el
Gobierno Corporativo

El respeto, fomento y preservación de los derechos humanos es esencial para el desarrollo, crecimiento y 
buen funcionamiento de una corporación, sea cual sea su objeto. Tratar a todos los agentes partícipes de 
una empresa con dignidad es de gran relevancia, pues una conducta que apele siempre a tales prerrogativas 
fundamentales potencia su misión, facilita su objeto, contribuye de forma positiva a la productividad, reduce 
conflictos y favorece en demasía a la reputación de la misma. 

En Bcysa se está plenamente consciente de ello y de que las empresas pueden repercutir de manera 
profunda en los derechos humanos de sus colaboradores, de la familia de éstos, de sus clientes, proveedores 
y de su misma comunidad; por ello, continuamente se ocupa en promover, gestionar y ejecutar acciones o 
prácticas con el fin de lograr un efectivo respeto a los derechos humanos y contribuir así, poco a poco, a 
una mejoría en la calidad de vida de todos los que directa o indirectamente están involucrados. Por ello, ha 
tenido a bien implementar, efectuar y evaluar una serie de políticas que logren materializar tal propósito. 
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Acciones y resultados
Con el objetivo de respetar y proteger los derechos humanos de todos los que integran Bcysa, desarrollamos 
una serie de acciones que fomentan, en todos los colaboradores y grupos de interés, el respeto a éstos:

Reglamento Interno 
de Trabajo

Buzón de Quejas o
Sugerencias

Se llevó a cabo, por parte de la Dirección Jurídica, 
una jornada de capacitación  sobre lo que es un 
Reglamento Interno de Trabajo, su fundamentación y 
motivación jurídica, qué lo comprende, su finalidad y 
alcance para aterrizarlo, en específico, al Reglamento 
Interno de Trabajo de Bcysa. Ello, con el objetivo 
de que los colaboradores conocieran a detalle, 
en primera instancia, el marco jurídico que les 
atañe como trabajadores, así como sus derechos 
laborales, sus obligaciones y los alcances de los 
mismos. De igual forma, para concientizarlos de que 
el Reglamento Interno de Trabajo es el dispositivo 
normativo directo que los rige, de la importancia que 
reviste dicho instrumento jurídico y su observancia 
( junto con su contrato individual de trabajo y con 
las demás disposiciones legales en materia laboral 
y de derechos humanos), cómo hacerlo valer y qué 
sanciones jurídicas implica en caso de inobservancia 
por alguna de las partes.

Esta capacitación  fue impartida a 90 colaboradores 
en 8 cursos, cada uno con una duración aproximada 
de 60 minutos. La jornada fue efectuada en dos 
días, es decir, 4 cursos por día. Se elaboraron 
encuestas individuales de satisfacción de dudas y 
expectativas de las cuales, el promedio del primer 
día fue de 92% y el segundo día de 99%. Se les hizo 
saber también que la Dirección Jurídica estaba para 
apoyo, consulta o asesoría sobre cualquier duda, 
comentario o queja que se suscitara en cuanto a la 
interpretación, aplicación, ejecución o inobservancia 
de cualquiera de las disposiciones del Reglamento 
Interno de Trabajo y, por supuesto, de su Contrato 
Individual de Trabajo o demás disposiciones 
legales aplicables en materia laboral y de derechos 
humanos. 

Con el objetivo de promover y mantener un ambiente 
agradable o adecuado de trabajo, donde se apremie 
la atención de los conflictos o insatisfacciones 
tanto de clientes, proveedores, pero sobre todo de los 
colaboradores, se dio seguimiento al Buzón de Quejas y 
Sugerencias implementado de la siguiente forma:

Para  conocimiento de los colaboradores se realizó una 
jornada de comunicación de la disposición de dicho 

buzón y se colocó en lugares comunes y visibles dentro 
de la empresa, con acceso, tanto al público abierto, 
como a colaboradores, mediante papeletas pegadas a 
un costado de donde fueron instalados dichos buzones, 
con la descripción breve de que podían hacer uso de las 
papeletas para expresar sus inconformidades, quejas, 
sugerencias o comentarios y que al efecto se colocaron, 
de igual forma, a un costado de dicho buzón.   
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Difusión de días internacionales 
referentes al respeto y 
protección de los derechos 
humanos

En Bcysa sabemos que el primer paso para poder proteger y respetar los derechos humanos es tener un 
conocimiento claro de ellos, por esta razón, durante el periodo reportado, se han realizado comunicados de 
los días internacionales de la Organización de las Naciones Unidas referentes a la protección de éstos, con la 
finalidad de que los colaboradores conozcan las acciones individuales y, en conjunto, que pueden vulnerar los 
derechos de uno o más individuos. Estos comunicados son enviados con base en las fechas a conmemorar, vía 
correo electrónico a todo el personal de Bcysa y demás grupos de interés. Los días internacionales comunicados 
durante el periodo a reportar fueron: 





Capítulo 5 

La calidad de vida
en nuestro capital humano
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La Seguridad y Salud
en Bcysa
El trabajo seguro y saludable es un derecho humano 
fundamental y constituye un pilar del desarrollo 
sostenible. Sin embargo, cada año mueren 2.78 
millones de trabajadores por accidentes de trabajo 
y enfermedades profesionales y otros 374 millones 
sufren accidentes y enfermedades profesionales no 
mortales. Además del incalculable sufrimiento humano 
que esta situación supone, el costo económico de estos 
accidentes y enfermedades representa casi 4 % del PIB 
mundial anual.

Ante este problema mundial, todos los sectores: 
gobierno, empleadores, trabajadores y otras partes 
interesadas, deben determinar y establecer soluciones 
que funcionen a nivel local y que puedan ampliarse a 
nivel mundial, con el fin de crear mejoras exponenciales 
para mejorar las condiciones de seguridad y salud en el 
trabajo.

Algunas de las medidas que las empresas y otras 
organizaciones han adoptado para contribuir a mejorar 
esta situación incluyen la implementación de Sistemas 
de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, cuyo 
propósito es prevenir la ocurrencia de lesiones a los 
trabajadores, así como enfermedades profesionales 
que generen daño a su salud, dentro del contexto del 
entorno laboral.

Es así como Bcysa, a través del área de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, ha implementado un Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, refrendando 
el compromiso de nuestra Alta Dirección de cuidar la 
seguridad y salud de nuestro personal, fomentando 
entornos de trabajo seguros y saludables.

Uno de los procesos fundamentales del Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de Bcysa, 
es la identificación de peligros, es decir, todos aquellos 
elementos, condiciones y situaciones que tengan el 
potencial de causar algún daño a nuestro personal. Estos 
peligros son evaluados para determinar su nivel de 
riesgo, es decir, la probabilidad que tienen esos daños 
en materializarse, para entonces establecer medidas 
de prevención y control que minimicen los riesgos al 
personal y, en su caso, puedan eliminar los peligros 
identificados.

La participación de todos los trabajadores es crucial para 
realizar una buena identificación de peligros, ya que son 
los trabajadores quienes conocen su actividad diaria y 
quienes pueden identificar aquellas fuentes potenciales 
de daños, así como proponer medidas para eliminarlos o 
minimizar su riesgo.

Actualmente, Bcysa cuenta con matrices de peligros, 
riesgos y sus controles por cada área o puesto 
específico establecido en el organigrama de la 
organización, y estas se encuentran disponibles para 
consulta de todo el personal, ya sea de forma electrónica 
o física, cuando se requiere. 

La identificación de estos peligros, así como la evaluación 
del nivel de riesgo de cada uno para la implementación de 
medidas de prevención y control, ha tenido un impacto 
positivo para nuestra organización, y esto se ha visto 
reflejado en la disminución de la Prima de Riesgo del 
IMSS que se reporta anualmente, y que ha tenido una 
tendencia a la baja desde la implementación del Sistema 
de Seguridad y Salud en el trabajo, en 2015 en Oficina 
Central, y 2016 en PMO Aguascalientes. Esta tendencia 
a la baja nos ha permitido permanecer por debajo de la 
prima media establecida para cada centro de trabajo, tal 
como se muestra en la siguiente gráfica

Identificación de peligros, evaluación de riesgos y 
determinación de controles
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La reducción de los factores de riesgo, nuestro compromiso 
permanente
Conscientes de que el elemento más valioso de nuestra 
organización son las personas, estamos comprometidos 
en reducir lo factores de riesgo que se hayan identificado 
o que surjan durante el desarrollo las actividades de 
nuestro personal. Por ello, sumado a la identificación 
de peligros y evaluación de riesgos, mensualmente se 
realizan recorridos de verificación de las condiciones 
de seguridad y salud en las instalaciones de nuestros 
centros de trabajo, con el fin de detectar cualquier 
condición o situación peligrosa que tenga el potencial 
de causar algún daño a nuestros trabajadores, estos 
hallazgos son remitidos a las áreas de Servicios 
Generales y Administración para su atención.

Desde el inicio de la implementación de nuestros 
Sistema de Gestión de SST, la reducción de los 
factores de riesgo a los cuales está expuesto nuestro 
personal, ha sido uno de los indicadores clave de 
nuestro desempeño, con resultados favorables, como 
se muestra en la imagen de la siguiente página. 

Durante el año 2019, se logró alcanzar un 88.9% de 
factores de riesgo subsanados, muy cerca de la meta 
de 90% establecida para ese periodo. Mientras que para 
2020, se ha registrado un avance de 92% de los factores 
identificados hasta el mes de marzo, ya que, debido a la 
pandemia por Covid-19, esta actividad se ha detenido.

1.54561

1.03124

0.7262

1.13065

0.89649

0.52483

0.52672

0.56898

0.55739

Inicio de la
Implementación

del SGSST

Prima de Riesgo Anual (Oficina Central)

Prima de Riesgo Anual (PMO)

1.13065

7.58875

5.58875

4.58875

3.58875

2.58875

1.58875
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Preparados para responder ante una emergencia

Una situación de emergencia puede presentarse en cualquier momento, ya sea de origen natural, tales como sismos, 
inundaciones, tormentas eléctricas, erupciones volcánicas, etc., o derivados de la actividad humana, por ejemplo; 
incendios, derrames de sustancias químicas, explosiones, manifestaciones, etc., y es fundamental que todos estemos 
preparados para actuar en caso de que alguna situación como estas ocurra.

En Bcysa trabajamos continuamente para que todo nuestro personal sepa qué hacer en caso de que alguna situación 
de emergencia ocurra, a través de la capacitación continua de nuestros brigadistas y de nuestro personal en general. 

Además, contamos con sistemas de emergencias tales como: 

Sistema de alertamiento sísmico

Sistema de detección de incendios

Sistema de alertamiento de incendios

Sistema de supresión de incendios

Sistema de comunicación vía radio

Sistema fijo de combate de incendios (hidrantes)

Extintores de polvo químico seco, CO2 y Tipo K

Brigadas de emergencias capacitadas 

Equipo de protección para brigadistas (traje de bomberos)

Equipo de respiración autónomo

Botiquines de emergencia

Reducción de Factores de Riesgo

90.50%

Resultado Meta

80% 80%
85%

90% 90%
84.30%

85.27%

88.90%
92.50%
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La participación e involucramiento de nuestro personal, ha sido el factor clave del éxito de nuestros protocolos de 
emergencia, que nos ha permitido mejorar nuestra capacidad de respuesta ante cualquier situación. 

Desde 2015 hemos participado en los simulacros organizados por el gobierno local.

Constancias de participación en simulacros organizados por gobiernos locales.

Simulacro de Incendio en cocina. Agosto 2019. Entrenamiento a Brigadistas – Combate contra incendios. Octubre 2019.
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La seguridad, parte de nuestra Cultura Organizacional

En Bcysa trabajamos continuamente en la construcción de una cultura de seguridad, buscamos que mas allá de ser 
un elemento obligatorio, la seguridad forme parte de la vida de las personas, es por eso que buscamos diversificar 
los temas de capacitación, enfocándolos hacia temas que tienen un alcance general en la vida de las personas, no 
sólo en el ámbito laboral, esto lo realizamos a través de nuestra capacitación.

De 2019 a 2020 hemos impartido capacitación en materia de SST relacionada directamente con las actividades de 
trabajo y con temas generales, como uso de un extintor, o maniobra de Heimlich en caso de atragantamiento.

48

2019 20192020 2020

45

1446

2017

Capacitaciones de SST Horas hombre

Cápsula de concientización Maniobra de Heimlich. Diciembre 2019.
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Campañas de Medicina ocupacional

Un entorno organizacional 
favorable

La medicina del trabajo es la especialidad médica que se ocupa de la evaluación de la salud de nuestros 
trabajadores, así como determinar la capacidad de trabajo de los mismos, por esta razón, como parte de las 
acciones de seguridad y salud en el trabajo específicamente aquellas enfocadas en medicina ocupacional en 
Bcysa llevamos a cabo diversas campañas a lo largo del año.

Como parte de las acciones que se llevan 

actualmente, se encuentra la implementación 

de la NOM-035-STPS-2018, la cual tiene como 

propósito la identificación, evaluación y análisis 

de los factores de riesgo psicosocial, así como la 

evaluación del entorno laboral con el propósito 

de prevenir y controlar los efectos negativos que 

pueden afectar la salud de los trabajadores.

Si bien es un requisito legal que se tiene que cumplir, 

en Bcysa estamos comprometidos con el bienestar, 

no solo físico, sino emocional de nuestro personal, 

por ello, bajo esta premisa, actualmente hemos 

establecido nuestra Política de Prevención de 

Riesgos Psicosociales y estamos trabajando en la 

identificación de los factores de riesgo psicosocial 

que afectan a nuestro personal.
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A lo largo de este periodo, la prevención de las enfermedades 
diarréicas y las parasitosis intestinales siguen constituyendo 
una prioridad, ya que se considera un problema de salud pública 
en el mundo, en donde los niños son los más vulnerables. En el 
entorno rural de México, el hacinamiento, la escasez de agua 
potable y carencia de drenaje, han generado un deterioro 
permanente del estado de salud de la población. Por ello, informar, 
prevenir y brindar atención a nuestros empleados como uno de 
nuestros principales grupos de interés, se ha vuelto un tema 
prioritario. Las campañas desarrolladas fueron dirigidas tanto 
a nuestros colaboradores como a sus familias y allegados, con 
el objetivo de brindar concientización sobre el tema y realizarse 
desparasitaciones, ya que es una medida preventiva para que 
este tipo de enfermedades no interfieran en la productividad 
de los trabajadores, disminuyendo, a su vez, la probabilidad 
de contaminación de los alimentos que se preparan por algún 
portador asintomático. 

La participación fue de un 80.36% de la población que integra 
nuestra organización y un total de 35% de familiares de nuestros 
colaboradores. Un 95% resultó sin alteraciones.

Nuestra campaña de salud visual tiene como objetivo  
prevenir y corregir enfermedades visuales, además de 
identificar las diversas manifestaciones sistémicas 
que tienen relación con el ojo y que permiten preservar 
y mejorar la calidad de vida de las personas, para evitar 
accidentes de trabajo causados por una visión inadecuada 
e incrementar la productividad y calidad de vida en la 
empresa.

La participación total fue del 63.68% de la población, 
donde se obtuvieron resultados de un 90% con 
alguna alteración en su agudeza visual y un 10% sin 
alteraciones. 

Las realizadas durante el periodo a reportar son las siguientes: 
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Las ETS son enfermedades infecciosas que pueden transmitirse de 
una persona a otra durante una relación sexual (vaginal, anal u oral). Las 
producen más de 30 agentes diferentes: virus, bacterias o parásitos. Las 
más frecuentes son la sífilis, gonorrea, clamidias, herpes simple, hepatitis B 
y C, VPH y VIH. Las ETS afectan tanto a los hombres como a las mujeres y 
no hay una edad específica para contraerlas. Gran parte de ellas se curan 
con tratamientos específicos, que en muchos casos son muy sencillos. Otras, 
como el herpes simple y el VIH se pueden controlar o volverse enfermedades 
crónicas que ponen en riesgo la vida de las personas..

Las campañas desarrolladas fueron dirigidas tanto a nuestros colaboradores 
como sus familias y allegados con el objeto de brindar concientización sobre 
el tema y realizarse pruebas de VIH, ya que es una medida preventiva 
de detección oportuna para esta enfermedad, evitando que este tipo de 
condiciones interfieran en la productividad de los trabajadores y, a su vez, 
disminuye la probabilidad de contagios masivos. 

La participación fue de 97.82% de la población que integra nuestra 
organización y un 98.91% resultó sin alteraciones.

Respondiendo a la población de sobrepeso y obesidad que 
predomina en la empresa y considerando que el 12% de los 
trabajadores presentan enfermedades crónico- degenerativas 
como diabetes, hipertensión, insuficiencia renal crónica y que 
los principales detonantes son el sedentarismo, los hábitos 
alimenticios inadecuados y los niveles de estrés elevados, llevamos  
atención médica mensual para control de peso que les permite un 
mejor balance de vida- trabajo complementando con un sondeo 
de enfermedades secundarias a la obesidad.

Observando un 70% de participación encontramos:

Mortalidad Eventos cardiovasculares Diabetes mellitus 2

Riesgo bajo 61% 39% 24%

Riesgo moderado 30% 18% 24%

Riesgo alto 9% 43% 51%
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La transición demográfica en México incrementó la demanda de servicios 
de salud por parte de la población de adultos. Este grupo presenta 
condiciones de salud particulares que han derivado en la creciente 
necesidad de generar políticas públicas para impulsar las acciones 
preventivas y de promoción de la salud. Las autoridades de salud han 
buscado reforzar las estrategias de inmunización contra patógenos 
que se puedan contraer y presentar cuadros de mayor severidad. Entre 
estos patógenos destacan la influenza, el neumococo y el tétanos. 

En un principio, la vacunación se enfocó en la disminución de la carga 
de enfermedad y la mortalidad por enfermedades infecciosas en la 
infancia; posteriormente, sus beneficios se extendieron a otros grupos 
como los adolescentes, las mujeres, los adultos.

Con la finalidad de contribuir a la disminución de la morbimortalidad 
por influenza y tétanos, se realizó una campaña de vacunación para 
complementar esquemas preventivos y así obtener una disminución de 
contagios entre los colaboradores, principalmente de influenza.

Con una participación del 85% de la población, ayudamos al 
fortalecimiento del sistema inmunológico de nuestros trabajadores, 
especialmente de aquellos con mayor riesgo.

En México, desde 2006 el cáncer de cuello uterino es la segunda 
causa de muerte por cáncer en la mujer. Anualmente se estima 
una ocurrencia de 13,960 casos en mujeres, con una incidencia 
de 23.3 casos por cada 100,000 mujeres. Las campañas 
desarrolladas fueron dirigidas, tanto a nuestros colaboradores, 
como sus familias y allegados, con el objeto de brindar 
concientización sobre el tema y realizarse pruebas de VPH, ya 
que es una medida preventiva de detección oportuna para esta 
enfermedad, lo que evita que este tipo de padecimientos afecten la salud y bienestar de los trabajadores y 
disminuye, a su vez, la probabilidad de contagios masivos. 

La participación fue de un 97.82% de la población que integra nuestra organización con un 86.91% sin 
alteraciones y un 13.09% con alguna alteración. Un 2.56% fueron muestras tomadas erróneamente.



C
o

m
unicació

n S
o

b
re

 e
l P

ro
g

re
so

 20
20

61

El término trastornos musculoesqueléticos comprende un conjunto 
de lesiones y síntomas que afectan al sistema osteomuscular y sus 
estructuras asociadas, estos trastornos pueden ser ocasionados por 
esfuerzos súbitos o repetidos, la mayoría de las veces de carácter 
accidental (sobreesfuerzos) o por trastornos traumáticos acumulativos 
que se desarrollan como un resultado a largo plazo de esfuerzos 
físicos repetidos que tienen un efecto de desgaste sobre las partes del 
cuerpo afectadas. El síntoma más común es el dolor localizado y, como 
consecuencia de él, la impotencia funcional.

Son muchas las medidas a las que se puede acudir para contrarrestar 
este tipo de trastornos, como la aplicación de masajes en la oficina 
considerada como una herramienta de ayuda para prevención de 
enfermedades ergonómicas 

En esta campaña participó el 90% de la población, teniendo especial 
atención en aquellos trabajadores que ya presentaban algún problema 
osteomuscular derivado del desarrollo de sus actividades

Las pausas activas o gimnasia laboral son ejercicios físicos y 
mentales que realiza un trabajador por corto tiempo durante la 
jornada con el fin de revitalizar la energía corporal y refrescar la 
mente.

Las pausas activas generan mayor productividad, inspiran la 
creatividad y mejoran la actitud de los colaboradores, además 
de ser un ejercicio recomendado para evitar que algunas partes 
del cuerpo se atrofien o sufran lesiones. En Bcysa instauramos 
una campaña de pausas activas en la que, con ayuda del médico 
ocupacional, se desarrollan ejercicios de estiramiento en 
todos los pisos de nuestra organización, promoviendo que los 
colaboradores suspendan por unos minutos sus labores y puedan 
estirar su cuerpo y aclarar su mente. Durante el periodo de home 
office debido a la propagación del coronavirus, se incentivó a 
los colaboradores a realizar dichas pausas desde sus hogares, 
a través de comunicados vía correo electrónico en donde se 
brindaban opciones de ejercicios. 
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Bcysa frente al

Covid-19

La propagación del COVID-19 en América Latina ha desencadenado una crisis mordaz, se compara con un 
tsunami sanitario, económico y social, ya que nuestra región se caracteriza por tener poco espacio para aumentar 
su gasto fiscal en salud, empleo y bienestar social, a causa del endeudamiento y los limitados ingresos fiscales.

En materia económica, el Banco Mundial reportó que el COVID-19 ha tenido un impacto negativo severo 
para el turismo, el comercio y la productividad, áreas de interés económico, estratégicas para las economías 
latinoamericanas.

Otra de las áreas de mayor afectación, con motivo de la pandemia, es el empleo, ya que la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), calculó que las medidas de paralización han afectado alrededor de 2,700 millones 
de trabajadores, es decir, el 81 % de la fuerza de trabajo mundial, por lo que se estima que 1,250 millones de 
trabajadores en el mundo están en riesgo de perder su cargo por pertenecer a los sectores donde el impacto del 
COVID-19 será más significativo. 

La aparición y propagación del coronavirus nos ha llevado a crear nuevas formas para desarrollar nuestras 
actividades en todos los ámbitos entre ellos en el ámbito laboral. En nuestra organización sabemos que las 
pandemias por enfermedades infecciosas, han y siguen representado las mayores amenazas de desastre 
mundial, la enfermedad de COVID-19, es un ejemplo de ello. 

Por lo que, dentro de Bcysa nos fue necesario establecer estrategias e implementar acciones que nos permitieron 
como empresa tratar de romper de manera oportuna las cadenas de trasmisión, garantizando la continuidad de la 
actividad en nuestros centros laborales. El área de medicina ocupacional complementó las medidas de seguridad 
y salud en el trabajo mediante esfuerzos combinados de los líderes, los trabajadores y las autoridades nacionales 
para cuidar y mejorar la salud y el bienestar de nuestros trabajadores.

Sabemos que nuestro papel frente a la pandemia por COVID-19 resulta fundamental para disminuir las cadenas 
de contagio, y fomentar el bienestar de la población a través de intervenciones sociales e información de ayuda 
para proteger la salud de los trabajadores logrando también cambios favorables en los indicadores de salud 
en el mediano y largo plazo, haciendo aportes en la promoción de la salud y la reducción de riesgos en Bcysa. 
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1- Información oportuna al personal de la pandemia e 
información de las medidas preventivas para la contención 
del virus

2- Creación de un Comité de Emergencias

Durante el mes de enero de 2020, tras los sucesos ocurridos en el mundo se dio la alerta epidemiológica sobre 
el nuevo coronavirus, en donde cuatro países en total reportaron a la OMS un aumento de defunciones por 
esta enfermedad: China, Japón, Tailandia y la República de Corea. Debido a esta alerta, el área de Medicina 
Ocupacional, de la mano con el área de Seguridad y Salud en el Trabajo y Comunicación, crearon estrategias 
para brindar información oportuna a todos los colaboradores de nuestra organización, tales como el envío de 
comunicados informativos vía correo electrónico, pósters en los pisos de nuestra organización, cápsulas de 
concientización sobre el tema, así como prácticas para el lavado correcto de manos y desinfección de superficies. 

Comunicados enviados a los colaboradores con información sobre la 
aparición del coronavirus y su propagación en países del continente 
asiático, así como medidas para prevenir el contagio.

Una vez que la propagación del coronavirus se 
vislumbraba más cerca de nuestro país dentro de 
Bcysa se estableció un Comité de Emergencias, 
compuesto por las direcciones de la organización 
y las áreas de Seguridad y Salud en el Trabajo y 
Medicina Ocupacional, quienes a través de reuniones 
periódicas, fueron los encargados de desarrollar las 
estrategias para la atención de esta emergencia 
sanitaria. 

Las estrategias que llevamos a cabo a lo largo de esta pandemia han sido principalmente enfocadas en la promoción 
a la salud y son las siguientes: 
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3- Medidas desarrolladas por el Comité de Emergencias 

Con el propósito de reducir el impacto que representaría la propagación del coronavirus en nuestra organización, 
el Comité de Emergencias se ha encargado de diseñar protocolos de emergencia para la atención de situaciones 
como la ocasionada por el COVID-19. Dichos protocolos están constituidos por las siguientes etapas:

Antes de la declaración de pandemia: Establecimiento de medidas preventivas para evitar la propagación del virus. 

Antes de iniciar el periodo de cuarentena en nuestro país, en nuestra organización, y por indicaciones del Comité de 
Emergencias, se tomaron medidas tales como:

 Brindamos información sobre el virus a todos los colaboradores a través de comunicados. 

 Realizamos cápsulas de concientización sobre la propagación del virus COVID-19.

 Establecimos horarios escalonados para tomar los alimentos, dividiendo a los colaboradores por pequeños   
 grupos y manteniendo la sana distancia.

 Realizamos controles de salida y de entrada a nuestras instalaciones.

Durante la declaración de pandemia: Establecimiento de acciones para la atención oportuna de las personas 
infectadas y los protocolos de atención al personal.

Una vez declarado en nuestro país estado de emergencia sanitaria, incluso unos días antes de lo indicado por las 
autoridades gubernamentales, en Bcysa y el corporativo al que pertenecemos, se tomaron acciones concretas para 
evitar la propagación de virus, dichas acciones fueron las siguientes:

 Declaración de una política de home office (antes de la declaratoria de Emergencia Sanitaria).
 
 Medidas de sanitización, mantención de la sana distancia y entrega de equipos de protección para    
 empleados que, debido a la índole de sus actividades laborales, debían continuar trabajando.

 Difusión constante de medidas de prevención del virus COVID-19 a través de comunicados emitidos vía   
 correo electrónico por el área de Comunicación.  
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 Emisión de comunicados vía correo electrónico con tips de autocuidado emocional y consejos para el   
 trabajo desde casa.  

 Contratación de una línea de apoyo emocional para colaboradores. 

 Monitoreo de casos sospechosos y contagios.

 Seguimiento y monitoreo a casos sospechosos y confirmados dentro de nuestra plantilla laboral y sus   
 familias.

 Se implementaron una serie de protocolos de manejo para la atención del personal infectado al igual que   
 las medidas a realizar para la contención del virus.

 Acompañamiento por parte de la organización para todos aquellos colaboradores que han sufrido una   
 pérdida tras la pandemia.

 Se reforzó el esquema de vacunación en todo el personal, principalmente en la vacuna de la influenza.

 Capacitación oficial de la Secretaría de Salud vía internet, para todo el personal de la organización.
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Después de la pandemia: Asegurar que las condiciones para laborar sean las adecuadas y, de esta forma,   
iniciar las actividades de acuerdo con la nueva normalidad establecida por el gobierno federal. 

Dentro de los protocolos de atención a la situación que estamos viviendo, el Comité de Emergencias de nuestra 
empresa ha diseñado planes de acción para el regreso a las instalaciones una vez que se den las órdenes 
gubernamentales. Entre las acciones que se han considerado son las siguientes:

 Cumplimiento estricto de los protocolos federales establecidos para el regreso a la nueva normalidad.

 No contemplar el regreso al centro de trabajo sin antes garantizar ante todo la seguridad y salud de los   
 trabajadores y demás partes interesadas. 

 Regreso al centro de trabajo de forma paulatina y en fases.

 Establecer protocolos para los colaboradores que se encuentran en situaciones de vulnerabilidad.

 Establecimiento de horarios escalonados.

 Atención a personal que hace uso del transporte público.

 Definición de una estrategia de comunicación para el regreso al centro de trabajo.

Revisión de los protocolos de emergencia: Revisar periódicamente los protocolos de emergencia establecidos 
dentro de nuestra organización y detección de áreas de oportunidad para la mejora de los mismos.

Con la finalidad de garantizar la seguridad y salud de nuestra plantilla laboral, los protocolos establecidos 
serán revisados constantemente para la atención de mejoras que permitan la garantía de seguridad y salud de 
nuestros trabajadores y grupos de interés.
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Acciones
y resultados

Bcysa demuestra su compromiso hacia la calidad de vida de los colaboradores a través de acciones concretas. 
Tales acciones refuerzan los estándares laborales que se viven en la organización. La primera de estas 
acciones se refleja en nuestra Encuesta de Clima Laboral, ya que, en pro de mantener un clima organizacional 
favorable, cada año es realizado tal ejercicio de evaluación que tiene como finalidad mantenernos al tanto de 
la satisfacción de los colaboradores hacia la empresa. En esta se evalúa el reconocimiento, la colaboración, el 
trabajo en equipo, las oportunidades de crecimiento, las condiciones de trabajo, entre otros. 

En los ejercicios realizados en los últimos 4 años el porcentaje de satisfacción de los colaboradores de Oficina 
Central se mantiene en un promedio de 76.7%, mientras que en nuestras oficinas de proyectos en un 74.6%. 

Con ello, garantizamos un ambiente favorable y tenemos un buen punto de partida para adoptar las medidas 
necesarias para preservar y mejorar las condiciones y el ambiente laboral.

Otro medio para lograr el compromiso de nuestro equipo y la mejora en su calidad de vida son las prestaciones 
adicionales que ofrecemos. Algunas de ellas van enfocadas al balance de vida de las personas, tales son:

Festejo y día libre de cumpleaños
Celebrar las fechas importantes es vital para formar una percepción 
optimista y enfocada al éxito. Una de las celebraciones más importantes 
es el cumpleaños de nuestra plantilla laboral, ya que es un agradecimiento 
a la vida en sí y constituye una oportunidad para renovar nuestros 
compromisos personales, establecer metas y tomar decisiones.  Por esta 
razón, para nosotros es importante que cada colaborador tenga el tiempo 
para festejar, así que está establecido que el día de su cumpleaños es de 
descanso con goce de sueldo. Para sumar a ello, cada mes es anunciada 
la lista de los colaboradores que cumplirán años, dando la oportunidad al 
resto de los colaboradores de hacer llegar su felicitación a los celebrados.
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Doble Aguinaldo

Préstamo por día de reyes

Seguro de vida

Esta gratificación anual es un pago que ayuda a los colaboradores a tener 
los recursos para los gastos de fin de año y poder tener un apoyo de 
base para el incremento de precios que suelen presentarse a inicios de 
año. La Ley Federal del Trabajo en México establece en esta prestación 
el pago de 15 días de sueldo. Como un incentivo para aumentar el 
compromiso y permanencia del personal, a partir del segundo año 
trabajado, todos los colaboradores obtienen el beneficio del pago de 30 
días, duplicando la prestación establecida por la Ley. Actualmente el 
79.74% de los colaboradores es acreedor a esta prestación.

Durante muchos años hemos acostumbrado a brindar el apoyo de 
vales en colaboración con la empresa “Juguetibici” para apoyar a los 
colaboradores a comprar regalos a sus pequeños. Este año decidimos 
ampliar las posibilidades del personal e instaurar una nueva modalidad 
de apoyo. Así para dar mayor seguridad a la economía familiar del 
personal, establecimos el programa Préstamo para Día de Reyes, para 
la adquisición de juguetes y regalos durante la temporada navideña y de 
reyes magos. Tal apoyo consiste en que el colaborador con hijos de 12 
años o menos solicite hasta MX$5,000.00, mismos que para su pago 
serán diferidos en varias quincenas como forma de apoyo a la economía 
de nuestros colaboradores.

En esta temporada 2019-2020, se autorizó un monto total de 
$123,000.00 en préstamos al personal dedicados a este fin. 

Ofrecemos a nuestros colaboradores 
contratar la cobertura de un seguro 
de vida por un monto asegurado por 
$1,000,000.00, de esta manera en 
caso de siniestro, la familia es apoyada. 
Este aspecto busca brindar seguridad 
al personal y a su familia.

Como ya se mencionó, tales prestaciones buscan brindar oportunidades para un mayor balance de vida sobre los 
aspectos personales. Otras de las prestaciones con las que contamos se enfocan en mayor medida al cuidado y 
fomento de la salud del personal:
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Servicio de Gimnasio y Clases de Actividades Físicas

Servicio de Nutrición

En el 2017, al experimentar un cambio de instalaciones, 
aprovechamos la oportunidad de tener mayores espacios 
para instalar un gimnasio propio y exclusivo para los 
colaboradores de Grupo Fermaca. Dicho recinto cuenta 
con excelentes equipos y mantenimiento constante. Esta 
prestación adicional brinda a los empleados la posibilidad 
de tener un espacio para hacer ejercicio sin la necesidad 
de contemplar tiempos de traslado y los altos costos que 
representa pagar un gimnasio.

El uso del mismo tiene un costo de $150.00 quincenales 
que son descontados directo de la nómina del trabajador. 
El personal que labora en puestos de limpieza, cocina, 
mantenimiento y seguridad puede hacer uso gratuito del 
mismo.

Sumado a esto, algunas compañeras del Grupo han decidido 
compartir su experiencia y se han prestado para dar clases 
de actividad física en el auditorio de la organización, la 
mayoría de estas han sido de Yoga y Spinning. 

Una nutrición sana, equilibrada y sostenible da como resultado un 
notorio estado de salud, el mantenimiento de un peso adecuado, 
la reducción de la vulnerabilidad ante enfermedades, el retraso 
en el proceso de envejecimiento y el aumento en el rendimiento 
físico y mental. Es común que las personas acudan a un nutriólogo 
solo cuando las mandan por alguna cuestión de enfermedad o de 
estética, ya que es usualmente considerado como un lujo y no con 
la importancia debida sobre tener una guía personalizada para 
llevar a cabo un adecuado proceso de alimentación.

Razones que se suman a la baja tendencia a visitar al nutriólogo 
son el tiempo y la economía, por ello Bcysa cuenta con una 
Nutrióloga que da consultas semanales a los colaboradores de 
nuestra empresa. Tal servicio es 100% gratuito y voluntario para 
los colaboradores de nuestra empresa como de empresas del 
corporativo al que pertenecemos.

En la siguiente tabla se muestran los resultados e inversión social 
del presente programa durante el último año: 
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Comedor para empleados

Destinamos recursos económicos y capital humano para brindar un servicio de comedor para el equipo, este 
se encuentra dentro de las instalaciones de la empresa, lo cual también apoya a su economía, ya que tiene una 
cuota de recuperación muy accesible. Buscamos que el menú de alimentos sea equilibrado, variado y de alto 
contenido nutricional. Para mayor higiene y seguridad del servicio, el comedor de empleados se ha certificado con 
el “Distintivo H” desde el 2017.

La inversión realizada por la empresa para este comedor en el último periodo fue de $2,425,446.00

Los beneficios mencionados mejoran de manera significativa la percepción de la calidad de vida que tienen 
nuestros empleados, para este fin otra practica a mencionar se centra en nuestro programa institucional “Becarse 
y Semillero de Talentos”. Este programa pretende atender a las problemáticas sociales de nuestro país, como es 
la falta de oportunidades de trabajo en el segmento de la población juvenil de nuestra sociedad y de crecimiento 
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profesional para muchos trabajadores. Con esto, brindamos opciones 
laborales a jóvenes que deseen continuar con sus estudios e incorporarse 
al campo laboral (Programa Becarse), así como apoyar el crecimiento 
profesional de nuestros colaboradores, a través del programa Semillero 
de Talentos. Este último ofrece la opción de terminar la licenciatura o la 
preparatoria. En este periodo, 9 colaboradores han concluido sus estudios 
y mediante este programa actualmente se apoyan a 12 beneficiarios. 
Estas iniciativas están enfocadas en cumplir las metas de nuestros 
colaboradores, apoyándolos de distintas maneras, algunos son con 
horarios flexibles, apoyo de tutores internos o con becas económicas de 
hasta el 100%, todo con base a lo descrito en nuestra “Política de apoyo 
a Becas”. Dentro del Programa Semillero de Talentos se siguen también 
las promociones al personal, así, cuando un colaborador es ascendido o 
asignado para desempeñar un puesto de mayor responsabilidad, se da 
atención a sus nuevas necesidades de capacitación y se le acompaña en 
el proceso de inducción al nuevo puesto para asegurar que el cambio no 
genere consecuencias negativas.

En el programa “Becarse”, contratamos apoyos de base para laborar a horario de medio tiempo y cuentan con 
todas las prestaciones de ley y adicionales, este consiste en permitir a alumnos de los últimos periodos escolares 
a desarrollar sus primeras experiencias profesionales.

Una extensión de dicho programa es la iniciativa “Un Verano con Propósito”, misma que tiene la finalidad de abrir 
la opción de primeras experiencias profesionales a hijos estudiantes de los colaboradores durante su periodo 
vacacional. Así, tienen la oportunidad de incursionar al ámbito laboral en un empleo de medio tiempo, gozando 
de un apoyo económico. A través de esta experiencia pueden conocer el ambiente laboral con la orientación 
hacia algún área de su interés y/o de acuerdo a lo que estudian o pretendan estudiar. En el verano de 2019 se 
integraron 10 becarios eventuales a Bcysa. 

Otro aspecto que aporta al desarrollo 
de los trabajadores es la capacitación 
en la empresa. Nosotros estamos 
comprometidos con el desarrollo de las 
habilidades y competencias de nuestros 
colaboradores, trabajamos junto con cada 
líder de área para que estas metas se 
cumplan. El esfuerzo por la capacitación 
y desarrollo de nuestro talento está 
regido por nuestro “Procedimiento de 
Capacitación y Toma de Conciencia”.  
Dado que la formación y el desarrollo 
son fundamentales para cumplir con las 
metas que nos hemos propuesto como 

organización, nos enfocamos en desarrollar e implementar programas de capacitación, dando como resultado 
el otorgar a nuestros colaboradores las herramientas con las que puedan desarrollar sus actividades de una 
manera creativa y original. Llevamos a cabo este proceso desde la detección de necesidades de capacitación 
hasta la medición del cumplimiento de objetivos establecidos en cada programa. En este periodo se llevaron a 
cabo 129 capacitaciones al personal y tales suman 4,146 horas efectivas de capacitación. 





Capítulo 6 

Bcysa y su 

comunidad 
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Importancia de
impactar positivamente 

en las comunidades donde operamos 

En Bcysa  tenemos la creencia de que es nuestra responsabilidad contribuir al desarrollo de la sociedad a 
través del compromiso voluntario de crear programas, iniciativas y campañas que beneficien a la sociedad y se 
encuentren relacionadas con nuestra actividad empresarial. Por este motivo, como parte de nuestra planeación 
estratégica, contamos con criterios de responsabilidad social empresarial que fungen como puente para la 
atención de los sectores de vulnerabilidad en nuestra sociedad. 

Una de las guías fundamentales para determinar las acciones que realizamos tras el impacto que genera nuestra 
operación en las comunidades son Los Objetivos del Desarrollo Sostenible, ya que éstos representan el eje 
principal para la determinación de nuestra inversión social. Bajo esta línea, concentramos nuestros esfuerzos 
en contribuir al objetivo número uno, “Fin de la Pobreza”, el ODS dos. “Cero hambre” y principalmente en el 
objetivo diez “Reducción de las desigualdades” .

Las iniciativas que desarrollamos en Bcysa son eficaces puesto que colaboramos estrechamente con algunas 
organizaciones sin fines de lucro, ya que las mismas cuentan con el objeto social necesario para abordar las 
problemáticas sociales que afectan a las comunidades donde operamos.

Durante este periodo a reportar, que comprende el segundo semestre del año 2019 y el primer semestre 
del año 2020, llevamos a cabo siete iniciativas, campañas o programas que tenían el objetivo de atender 
problemáticas sociales tales como la desigualdad, la exclusión social, la pobreza y en este 2020 la problemática 
más severa a la que el mundo se ha enfrentado en los últimos tiempos, la pandemia por la propagación del 
coronavirus.  
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Acciones y

resultados
A continuación, se realizará una descripción de las acciones 
realizadas durante el periodo para la atención de los sectores 
vulnerables que se encuentran como parte de nuestros grupos de 
interés. 

Donativos mensuales

Con la finalidad de incidir positivamente en la sociedad 
establecimos una alianza con la organización sin fines de lucro 
Cruz Rosa Guadalajara, la cual tiene la finalidad de brindar 
hospedaje y atención integral a mujeres con diagnósticos de 
cáncer que pertenecer a comunidades de escasos recursos que 

se encuentran en las periferias de la ciudad de Guadalajara. Son cuatro años ya de conservar esta alianza 
con Cruz Rosa Guadalajara, cuatro años de incidir positivamente en la vida de una mujer con diagnóstico de 
cáncer. 

La inversión total de apoyos mensuales a la causa de Cruz Rosa Guadalajara durante este periodo es la siguiente: 

Total de meses
del periodo

12 meses $240,000.00

Monto total 
donado

Campañas desarrolladas como parte de nuestro programa institucional de RSE y Sustentabilidad Carrera 
Anual:

Campaña de inclusión social

Fomentar la inclusión social siempre ha sido una de las directrices de Bcysa, pues creemos que una sociedad 
inclusiva es una sociedad más justa para todos. Durante el desarrollo de nuestro evento correspondiente a 
nuestra séptima carrera anual contamos con la participación de niños y jóvenes con discapacidad intelectual 
desde leve hasta profunda. Estos chicos pertenecían a la organización sin fines de lucro Special Olympics 
México. Durante el evento, los invitados de Special Olympics México participaron en todas las actividades 
desarrolladas. 

Total de atletas invitados: 40
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Campaña “Dona-kilos”

La campaña “Dona-Kilos” tiene la finalidad de recaudar 
fondos a través del fomento de hábitos saludables en 
los colaboradores de Bcysa El objetivo de esta es que los 
participantes se comprometan a bajar de peso de forma 
saludable y por cada kilo que se baje nuestra organización 
dona una cantidad específica a una organización sin fines 
del lucro. 

Durante el 2019 la organización apoyada fue Special 
Olympics México. 

Campaña “Kit con sentido”
Otra de las campañas tradicionales de este evento es la recaudación 
de fondos a través de la venta del kit para participar en el evento de 
carrera anual, los montos recaudados de esta campaña fueron los 
siguientes: 

Campaña “Construyendo Cadenas de Apoyo ”
Parte de nuestro compromiso con la responsabilidad social empresarial es fomentar 
en nuestros grupos de interés la importancia de acabar con las desigualdades que 
aquejan a nuestro país y el mundo, por esta razón, concientizar a nuestra cadena 
de valor sobre la importancia de brindar atención a los sectores vulnerables de la 
sociedad es una tarea importante de nuestra gestión de la RSE. Nuestra campaña 
“Construyendo Cadenas de Apoyo” se ha realizado durante varios años ya, y el año 
2019 no fue la excepción. El propósito de esta campaña es la recaudación de fondos 
monetarios a través de la participación de nuestros proveedores con un donativo 
dirigido a la organización a apoyar durante ese año. En este 2019 la organización a la 
cual se le brindó el apoyo fue Special Olympics México. 

Centro de trabajo Total de kilos perdidos Monto donado

Oficina Central 51,300 kg $12, 825.00

PMO Aguascalientes 58, 700 kg $14,675.00

Monto total donado $27,500.00

Monto total recaudado: $127,600.00

7Proveedores 
participantes

Monto 
recaudado: $105,000.00
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Programa institucional
“Abrigando un Corazón”

Abrigando un Corazón es un programa de vinculación con la comunidad, el cual 
hemos desarrollado dentro de nuestra empresa por varios años consecutivos. 

Este programa consta en realizar una donación en especie a alguna organización 
sin fines del lucro, con base en las necesidades de la misma. Así mismo, este 
programa también consta de una convivencia actual con los miembros de las 
organizaciones a las cuales apoyamos como parte de nuestra estrategia de 
responsabilidad social empresarial y sustentabilidad.

Con la finalidad de conocer si las campañas de vinculación con la comunidad instauradas como parte del 
programa institucional de RSE  Carrera Anual motivan a nuestros colaboradores y grupos de interés a sumarse 
al apoyo de los sectores vulnerables, realizamos una evaluación por medio de una encuesta a una muestra 
representativa de la población, que nos permite conocer cómo perciben dichas campañas. Los resultados 
obtenidos son los siguientes: 

Respuesta Frecuencia
a) Excelente 28

b) Bueno 11

c) Regular 0

d) Malo 0

e) Deficiente 0

39

¿Qué te parecieron las campañas instauradas dentro del evento?
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Los resultados obtenidos en el programa durante el 2019, son:

Con el propósito de conocer la percepción de nuestros colaboradores y grupos de interés con respecto al 
programa institucional de RSE y Sustentabilidad “Abrigando un Corazón”, realizamos una evaluación a una 
muestra representativa de la población y los resultados fueron los siguientes: 

Respuesta Frecuencia
a) Excelente 24

b) Bueno 3

c) Regular 0

d) Malo 0

e) Deficiente 0

27

¿Cómo calificas el programa institucional de RSE “Abrigando un Corazón”?



C
o

m
unicació

n S
o

b
re

 e
l P

ro
g

re
so

 20
20

79

Paro Nacional “Un día sin Nosotras” para denunciar la
violencia de género

México es un país con unos índices de violencia importantes. 
La violencia se manifiesta en todas sus variables, sin embargo, 
la violencia de género cada día crece aún más, por tal motivo 
las demandas sociales cada vez se vuelven más grandes e 
importantes. Durante el 9 de marzo de este 2020, con la finalidad 
de realizar una protesta pacífica, se declaró un paro nacional, el 
cual consistía en que ninguna mujer realizara sus actividades 
cotidianas, ni hiciera ninguna compra, es decir, que simularan no 
estar, estar desaparecidas; esto con el propósito de concientizar 
sobre las desapariciones y feminicidios que se viven de manera 
diaria en nuestro país. Sector social, sector gobierno y nosotros, 
como sector privado, establecimos una alianza y nos sumamos al 
paro nacional “Un día sin Nosotras” para pronunciarnos contra la 
violencia de género a través de brindar la oportunidad a todas las 
colaboradoras que decidieran sumarse a esta iniciativa a faltar 
a sus labores sin ninguna represalia y con goce de sueldo. De 
igual manera, fomentamos la concientización sobre la conmemoración del día 8 de marzo como un día de 
reconocimiento a todas aquellas mujeres que han luchado por una mejora en las condiciones sociales para su 
género. 

Vinculación con la comunidad en tiempos de Covid-19 

La propagación del coronavirus en nuestro país y el mundo ha representado un verdadero reto y nos ha 
permitido ver de forma más evidente la sociedad tan desigual en la que ya vivíamos. Esta pandemia nos 
ha permitido a su vez vislumbrar la deficiencia del sector salud en nuestro país, por esta razón el apoyo del 
sector privado se vuelve necesario para poder salir abantes de esta crisis que se viene. En Bcysa, como parte 
de nuestras acciones de vinculación con la comunidad, hemos realizado una donación de 7000 guantes 
quirúrgicos al Hospital General Regional 251 Metepec luego de enterarnos que los médicos no contaban 
con el equipo médico adecuado para poder brindar atención a los pacientes con diagnóstico de COVID-19 y 
ponían en riesgo su vida. 





Capítulo 7 

Operamos con respeto al  

medio ambiente 
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Sistema de Gestión
Ambiental 

Bcysa cuenta con un Sistema de Gestión Integral (SGI) que está conformado por varios sistemas de gestión 
y por una serie de procedimientos que se interrelacionan entre sí, con la finalidad de controlar de manera 
integrada y eficaz nuestras operaciones, y así alcanzar los objetivos planteados. Uno de esto, es el Sistema 
de Gestión Ambiental (SGA), cuya política ambiental establece el compromiso de Bcysa con la protección 
del medio ambiente a través de la prevención de la contaminación, el uso sostenible de recursos naturales, 
el cumplimiento de los requisitos legales y otros aplicables a la gestión ambiental. Aunado a ello, Bcysa se 
encuentra comprometida con la responsabilidad social empresarial y la sustentabilidad, considerando 
compromisos adicionales a los anteriormente mencionados, como son: el desarrollo de iniciativas, planes, 
programas, campañas y proyectos que permitan concientizar y contribuir al cuidado y preservación del medio 
ambiente; contribuir al cumplimiento del Eje Temático y principios de Medio Ambiente del Pacto Mundial de la 
ONU y contribuir a la agenda 2015-2030 de Objetivos del Desarrollo Sostenible de la ONU, en el rubro de 
Planeta.

Los procedimientos que integran el SGA consideran la toma de acciones para abordar los aspectos 
ambientales en que  inciden en las actividades diarias del personal de Bcysa, los requisitos legales y otros 
requisitos que deben ser observados, y los riesgos y oportunidades que puedan presentarse con el fin de 
abordarlos de manera oportuna, y así mejorar el desempeño del SGA. Los documentos que integran el SGA 
de Bcysa son: su Política Ambiental, Procedimiento general para la identificación y evaluación de los aspectos 
ambientales, Procedimiento general para el control operacional (CO) en materia de gestión ambiental (CO 
Sustancias peligrosas, residuos sólidos urbanos, resdiduos de manejo especial y peligrosos y CO Emisiones de 
contaminantes a la atmósfera), Procedimiento general de impacto ambiental, Procedimiento para desarrollar 
la supervisión ambiental en campo, Procedimiento para la identificación y evaluación de los requisitos legales y 
otros requisitos, y Procedimiento para preparación y respuesta a emergencias.

Lo anterior ha logrado que Bcysa cuente con la certificación de la ISO 14001 Sistemas de Gestión Ambiental 
desde 2014 a la fecha, y se encuentre también comprometida con el Pacto Mundial de las Naciones Unidas 
desde 2016.

Como se señaló anteriormente, Bcysa da suma importancia a la contribución del cumplimiento de los Objetivos 
del Desarrollo Sostenible (ODS) de la ONU, siendo los objetivos considerados por el área Ambiental, los que se 
citan a continuación: 

En Bcysa somos conscientes de la importancia de cuidar el agua 
y usarla de manera sostenible, es por ello que se concientiza a los 
colaboradores a realizar un uso adecuado de este recurso. De igual 
forma, se aplican medidas para fomentar el consumo responsable, 
tanto en la vida laboral como en el ámbito familiar.

Desde años anteriores, Bcysa ha adoptado una perspectiva de ciclo de vida, esto con 
el fin de dar seguimiento a cada etapa de nuestro proceso y tener un menor impacto 
en el medio ambiente. Esto se realiza a través de prácticas como son, el consumo 
responsable de materias primas, uso de materiales biodegradables y concientización 
a cada uno de los colaboradores para que conozcan la importancia de consumir 
solamente los recursos necesarios para sus actividades.
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Este año más que nunca, se ha evidenciado la importancia de proteger los ecosistemas 
terrestres. El brote de SARS-CoV-2 ha demostrado que las enfermedades zoonóticas 
son cada vez más frecuentes debido a la sobreexplotación y pérdida de los ecosistemas. 
Por ello, en Bcysa realizamos acciones en pro del ambiente, como las pláticas sobre la 
importancia de cuidar el ambiente, proteger los ecosistemas y evitar la extracción de flora 
y fauna silvestre. Además, se realiza la separación de residuos y su correcta disposición 
final para ayudar a disminuir la contaminación de suelos por los lixiviados, y la pérdida 
de ecosistemas terrestres por la creación de rellenos sanitarios y por la extracción de 
materias primas.

El cambio climático está afectando irremediablemente a nuestro planeta, es por 
eso que Bcysa se preocupa por mitigar los impactos que puedan provocar sus 
actividades diarias en el ambiente, promoviendo la verificación vehicular para 
minimizar las emisiones de gases de efecto invernadero y fomentando la correcta 
separación de residuos con el fin de minimizar la generación de basura.

Preocupados por los efectos que puedan tener las actividades en los ecosistemas 
marinos, en Bcysa buscamos que, a través de la concientización a los colaboradores, 
se minimice la basura generada por medio de una separación adecuada de residuos 
y la correcta disposición, tanto de Residuos Sólidos Urbanos como de Residuos 
Peligrosos y de Manejo Especial, evitando así la contaminación de los ecosistemas 
marinos por la presencia de basura.

Nuestro negocio y el 
cambio climático
La importancia de combatir el cambio climático y el papel 
que juega Bcysa

La creciente destrucción del hábitat y la disminución de los recursos naturales como resultado del crecimiento 
demográfico han contribuido, entre otros factores, a que el clima del planeta se vea rápidamente modificado, 
poniendo en riesgo la salud y la seguridad alimentaria.

El cambio climático es el resultado del crecimiento del tránsito vehicular y del aumento en el número de 
industrias que, en su intento de satisfacer la creciente demanda de productos, emiten grandes cantidades de 
gases de efecto invernadero (GEI), tales como: metano (CH

4
), vapor de agua (H

2
O), ozono (O

3
), óxido nitroso 

(N
2
O) y dióxido de carbono (CO

2
).

A estos gases se les conoce como GEI, debido a que retienen parte del calor de la luz solar que brilla en la 
superficie de la tierra, tal como las paredes de cristal de un invernadero. Cuantos más gases de invernadero, 
más calor es retenido, provocando alteraciones climáticas notables.
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Aunque los niveles de GEI han variado a lo largo de la historia del planeta, lo cierto es que, en los últimos 
años, los niveles se han mantenido constantes, los cuales, si no se logran disminuir, traerán consecuencias 
devastadoras: habrá aumento en la temperatura del planeta, sequías, fenómenos meteorológicos extremos, 
falta de alimentos, entre otros. Actualmente ya podemos notar algunas de estas manifestaciones.

Debido a esta problemática que aqueja al planeta, a nivel global se han implementado estrategias para 
controlar la producción de GEI. México no es la excepción pues, a través de las diversas normas, se ha buscado 
controlar las emisiones de GEI que produce nuestro país, ya que contribuimos con el 1.68% de emisiones de 
GEI a nivel mundial. Las principales fuentes de emisiones provienen del transporte en un 26.2%, la generación 
de electricidad en un 19% y la industria en un 17.3%, de acuerdo al Instituto Nacional de Ecología y Cambio 
Climático (INECC).

En este sentido, Bcysa ha identificado que el empleo de vehículos automotores en la empresa, tanto en oficinas 
centrales como en la supervisión ambiental realizada en campo, pueden contribuir a la contaminación del aire 
y al efecto invernadero.

Por lo anterior, Bcysa ha establecido mecanismos para minimizar este impacto a través del Control Operacional 
“Emisión de contaminantes a la atmósfera”, mismo que considera, entre otras acciones, informar al personal 
del compromiso de Bcysa de evitar la contaminación atmosférica. Esto, por medio de comunicados y mensajes 
en pantallas a todos los colaboradores, así como la capacitación al personal responsable de llevar los vehículos 
a mantenimiento y/o verificación con el fin de sensibilizar sobre la importancia de estas acciones.

Por otra parte, se influye en los proveedores a que cumplan con la correcta disposición de residuos peligrosos 
derivados del mantenimiento preventivo y/o correctivo que se realiza a las unidades vehiculares de Bcysa.
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Contribución de Bcysa al combate del cambio climático

En Bcysa, conscientes de la importancia de frenar el cambio climático, nos hemos comprometido a llevar a 
cabo acciones para cumplir con la normatividad y así contribuir en la disminución de los GEI. Es por ello que 
se implementa un control operacional para disminuir las emisiones que las actividades empresariales liberan 
a la atmósfera. Este control operacional está sustentado en la normatividad ambiental de los tres órdenes de 
gobierno y tiene alcance en la oficina central y la oficina de gestión de proyectos (PMO).

Es a través de este control operacional que se asegura el cumplimiento de la verificación de la flotilla 
vehicular, así como el mantenimiento preventivo para evitar situaciones de emergencia y contaminación. Los 
resultados de desempeño de dicho control operacional, como se puede observar en los siguientes gráficos.

Desempeño del Control Operacional de Emisiones a la Atmósfera

Desempeño del Control Operacional de Emisiones a la Atmósfera en la PMO

El 100% de desempeño se encuentra comprendido por el 70% 
correspondiente al mantenimiento preventivo y el 30% a la verificación 
vehicular.

El desempeño se encuentra comprendido por el mantenimiento 
preventivo.
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Desde el 2016 Bcysa ha centrado especialmente su atención en el cumplimiento de sus controles 
operacionales, logrando que el de “emisiones a la atmósfera” se mantenga en una eficacia del 100% en cuatro 
años consecutivos. Este porcentaje se encuentra conformado en un 70% por el mantenimiento preventivo y 
en un 30% por la verificación vehicular. En el caso de la PMO el porcentaje de cumplimiento de 2018 a 2020 
fluctuó del 90% al 96%. Es importante destacar que en el periodo del primer semestre de 2020 todos los 
meses tuvieron un porcentaje del 100%, sólo en el mes de abril bajo al 50% debido a que por motivos de la 
contingencia de COVID-19, Bcysa decidió retirar y salvaguardar al personal en sus ciudades de origen.

Para el éxito de la eficiencia de este control operacional, Bcysa también se ha apoyado en herramientas 
para influir en su personal a través de comunicados, con la finalidad de recordar a todos los colaboradores 
la importancia de este proceso y las fechas indicadas para realizarlos. De igual forma, se les ha sensibilizado 
sobre la importancia de evitar las emisiones de contaminantes a la atmósfera fuera del ámbito laboral.

Con estas acciones, Bcysa pretende mitigar en medida de lo posible, los impactos que se puedan generar, 
promoviendo en cada momento de su operación, el respeto por el medio ambiente. 

Por otra parte, se cuenta con el Procedimiento para la Preparación y Respuesta a Emergencia que incluye 
las directrices generales para la prevención, actuación y vuelta a la normalidad ante las emergencias de 
seguridad, salud y ambientales que puedan presentarse en los centros de trabajo.

Comunicados para contribuir a la disminución 
de gases de efecto invernadero.
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Acciones y resultados
para preservar el medio ambiente
Proteger el medio ambiente es cosa de todos. Por esta razón, contemplar su cuidado es una de las directrices 
principales de aquellas empresas que cuentan con una estrategia de negocios fundamentada en principios 
de responsabilidad social empresarial. En Bcysa  estamos comprometidos con el logro de la sustentabilidad 
y, debido a ello, tenemos diversos mecanismos que nos permiten atender los impactos que nuestra operación 
genera en el medio ambiente. 

Dado que nuestra organización se ha comprometido con 
la gestión de sus impactos ambientales, ha desarrollado 
un procedimiento para identificar y calificar los impactos 
negativos causados al ambiente por sus actividades 
cotidianas, tanto en oficinas como durante la supervisión 
en campo de sus proyectos. Los impactos identificados 
primero son calificados sin considerar medidas de mitigación 
o los controles operacionales susceptibles de aplicarse para 
disminuir la afectación en el ambiente. Encontramos, así, que 
nuestros impactos al ambiente son de mediana o significativa 
afectación. Posteriormente se vuelven a calificar, pero esta 
vez considerando la aplicación de Controles Operacionales, 
es decir, acciones para impedir o atenuar la ocurrencia de 
impactos graves al ambiente. De esta manera, nuestras afectaciones a los diferentes elementos ambientales, 
se convierten en impactos poco significativos.  En esta sección informaremos los resultados de la aplicación de 

dichos controles operacionales.

Por otra parte, contamos con nuestro Control Operacional: 
sustancias peligrosas, residuos sólidos urbanos, de manejo 
especial y peligrosos. Con la aplicación de este Control 
Operacional se ha logrado hacer un manejo adecuado de 
las sustancias y residuos mencionados, para contribuir 
a evitar la contaminación de agua y suelo en los sitios de 
disposición final, así como proteger los hábitats de flora y 
fauna, y la salud de la población humana.

En el caso de los residuos sólidos urbanos (RSU) se ha 
llevado a cabo una separación secundaria de estos 
consistente en separar los inorgánicos reciclables en 

diferentes tipos (metal, plástico, vidrio, papel, cartón), además de separar los orgánicos e inorgánicos no 
reciclables. Adicionalmente, se contrató el servicio de una empresa de recolección privada (Grupo Benj). Con 
ello, más la ejecución de la separación secundaria, se da cumplimiento a lo indicado en la legislación actual 
en materia de gestión de residuos. Esta empresa se encarga de llevar los residuos a plantas de reciclaje o a 
rellenos sanitarios, según su tipo, y mensualmente nos entregan un certificado de destino final de los residuos 
generados en Oficina Central
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Para llevar a cabo la separación secundaria, en todas las oficinas se cuenta con varios juegos de 
contenedores rotulados y ubicados en sitios estratégicos para que el personal deposite los residuos 
según su tipo. Junto con esta acción, se han emitido comunicados y se han llevado a cabo varias pláticas, 
talleres y cápsulas informativas sobre la separación de residuos. Asimismo, se alienta al personal a que 
aclare sus dudas al respecto, acercándose a los miembros del área Ambiental.

Por tanto, los logros alcanzados con la aplicación de estos Controles Operacionales 
estuvieron influidos por los cursos y estrategias de comunicación dirigidas al personal 
de la organización. A continuación, mostramos los logros alcanzados para contribuir 
con los ODS:
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Residuos Sólidos Urbanos (RSU)

En el periodo que estamos reportando, generamos aproximadamente 15 toneladas de RSU.  En la gráfica 
de pastel se observa que la mayor parte de los residuos que generamos son biodegradables, los cuales se 
originan por el servicio de comedor con el que contamos en Bcysa. En segundo lugar, se ubican los inorgánicos 
no reciclables, y en tercero, como cabría esperar, el papel. Del total de residuos que se generan, el 12% son 
susceptibles de reciclarse. Si no se produjeran residuos orgánicos, como en la mayoría de las oficinas, el 
38% de los residuos sólidos urbanos producidos serían reciclables.

La separación de residuos se ha estado haciendo en Bcysa desde el 2014, pero sólo desde hace dos años se 
cuantifica la generación de cada tipo de residuo para cumplir con un requisito normativo local. Esto nos ha 
permitido comparar cuántos residuos se han generado ente un año y otro, como se ve en la siguiente gráfica:
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Se observa que la generación de residuos, en general, ha tenido ligeros incrementos en virtud de que también 
ha aumentado el número de empleados, sin embargo, en el caso de los plásticos, ha habido una disminución, lo 
cual se debe a que se ha promovido entre los colaboradores el uso de bolsas de tela y contenedores reutilizables; 
asimismo, se ha procurado la compra de insumos con menos empaques. Cabe aclarar, que si bien en 2020 no 
se contabilizaron los residuos hasta la fecha debido a que por la pandemia del coronavirus dejamos de laborar 
en la oficina desde mediados de marzo, se hizo un estimado hasta el mes de junio con base en los registros de 
los años anteriores.

Residuos de Manejo Especial y Peligrosos (RME, RP)

Los RME se generan principalmente por la sustitución de aparatos electrónicos (computadoras, impresoras, 
cables, etc.), recambio de baterías y consumibles de impresión. Los RP se generan por las actividades de 
mantenimiento de oficinas y por la operación de un consultorio 
médico (residuos peligrosos biológico infecciosos). Ambos tipos de 
residuos se resguardan en un almacén por un período menor a seis 
meses, hasta que son entregados a una empresa especializada en su 
adecuado tratamiento. De esta manera, se evita que contaminen los 
RSU susceptibles de reciclarse, así como la contaminación a suelos y 
cuerpos de agua, con el consiguiente daño a la salud de poblaciones 
humanas y vida silvestre debido a las sustancias CRETIB (C=Corrosivo,  
R=Reactivo,  E=Explosivo,  T=Tóxico,  I=Inflamable,  B=Biológico 
Infeccioso)  que contienen. Se evita también la ocurrencia de alguna 
emergencia ambiental, pues algunas de las sustancias o materiales 
que contienen estos residuos, pueden reaccionar con otras, generando 
más contaminantes, o incluso incendios y explosiones. Por otra parte, 
los RME contienen partes que también son susceptibles de reciclarse, 
con lo que se contribuye a disminuir la explotación de recursos naturales 
y materias primas vírgenes.
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Con estas acciones ,en el último año se gestionaron adecuadamente 89.4 kg de Residuos de Manejo Especial 
y Peligrosos, y en los últimos cinco años se logró evitar que 488 kg de este tipo de residuos contaminaran el 
ambiente o dañaran la salud de la población. En las gráficas siguientes mostramos la cantidad de RME y RP que 
hemos gestionado adecuadamente en los periodos mencionados.

Residuos de Manejo Especial y Residuos Peligrosos 2019-2020

Residuos de Manejo Especial y Residuos Peligrosos
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Consumibles de impresión y lámparas (RME)
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Total de Residuos de Manejo Especial y Residuos Peligrosos
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Cabe aclarar que los manifiestos registran la cantidad de residuos de manera diferente dependiendo de la 
empresa, por ello, para hacer comparativas, sólo se presentan datos en kg de cuatro años.

Los residuos electrónicos (chatarra electrónica) se tuvieron guardados algunos años con el fin de aprovechar 
algunas de sus partes en reparaciones, por ello en 2016-2017 fue mayor la cantidad que se envió a disposición 
especial, que en los años subsecuentes. Algo similar ocurrió con los envases con restos de sustancias químicas 
de mantenimiento (solventes, pinturas, etc.), pues en aquel tiempo la mayor parte del mantenimiento de oficinas 
era realizada por personal interno; en los últimos años el mantenimiento es realizado por empresas externas, 
las cuales se llevan sus residuos una vez terminado el trabajo. En el caso de las pilas se observa que ha habido 
un incremento en las que se desechan; ello se debe a que se ha invitado a los empleados a que depositen en 
los contenedores de la empresa las pilas que utilizan en sus casas, para evitar una disposición inadecuada 
con la subsecuente contaminación al ambiente. También se observa que de 2015 a 2017 se enviaron más 
consumibles de impresión a disposición final que en los años subsecuentes; esto obedece a que se tuvieron que 
tener almacenados hasta encontrar una empresa que pudiera darles tratamiento adecuado a todos los tipos 
de tóneres o cartuchos de impresión. En el caso de las luminarias (lámparas fluorescentes y balastras) ha ido 
disminuyendo el número de las que se desechan debido a que se han sustituido por lámparas LED, las cuales 
tienen mayor duración y consumen menos energía. Con esto, contribuimos también a la acción por el clima. 

Finalmente, vemos que, en general, nuestra generación de residuos de manejo especial y peligroso ha ido 
disminuyendo, lo cual se debe en parte, al cambio por bienes más duraderos.

Otros de los residuos que Bcysa ha estado gestionando son las grasas y el aceite resultantes de procesos de 
cocción de alimentos. En 2017 fueron colocadas trampas de grasa para contribuir a que la menor cantidad 
posible se descargue en el drenaje y dificulte más el tratamiento de las aguas residuales municipales. Tanto la 
grasa como el aceite de cocina son entregados a una empresa que se encarga del tratamiento y reciclado 
(Restatools). Con esta acción en el último año dispusimos de 365 Kg de grasas y 65 litros de aceite, y en los 
últimos cinco años hemos evitado la contaminación de aproximadamente 2,080,000 litros de agua, pues 
en total se gestionaron 1,091 litros de aceite y 989 kg de grasas. En las gráficas siguientes observamos la 
producción de estos residuos por año:
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Disposición de aceite de cocina
(litros)

Disposición de residuos de trampas 
de grasa (kg)

Control Operacional: Sustancias peligrosas, residuos de 
manejo especial y peligrosos en la PMO.

Al igual que en Oficina Central, en la oficina de gestión de proyectos (PMO), 
con la aplicación de este Control Operacional, se logra hacer un manejo 
adecuado de los diferentes residuos que se generan, contribuyendo así 
a disminuir la contaminación de agua y suelo en los sitios de disposición 
final, a la vez que evitar el desperdicio de residuos reciclables.

En la ciudad donde se ubica la PMO no 
es obligatoria la separación secundaria 
de residuos, no obstante, Bcysa 
decidió llevar a cabo también una 
separación secundaria de los residuos 
inorgánicos reciclables. Para ello se 
han colocado diferentes contenedores 
para que el personal deposite los 
residuos separados. Asimismo, 
se tiene contratada a la empresa 
Medios con Valor, la cual retira los 
RSU no valorizables dos veces a la semana. Esta misma empresa tiene un 
esquema de recuperación de residuos valorizables (papel, cartón y PET), los 
cuales se acopian en grandes sacos dejadas en préstamo en la PMO, para 
posteriormente recogerlos y llevarlos a plantas de reciclado.
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Para la gestión de los residuos de manejo especial y peligrosos (RME, RP) se contrató un servicio con la empresa 
especializada GEN, la cual retiró, en diciembre de 2019, todos los RME y RP que se generaron desde que abrió la 
PMO, resultando en un total de 31 kilogramos: 1 kg (7 piezas) de lámparas fluorescentes, 15 kg de impregnados, 
10 kg de residuos electrónicos y 5 kg de pilas alcalinas.

Con estos controles operacionales implementados tanto en Oficina Central como en PMO, Bcysa cumple con 
su compromiso de separar y hacer una gestión adecuada de todos los tipos de residuos que genera, y a su vez, 
contribuir al cumplimiento de los ODS del rubro Planeta:
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Capítulo 8 

Compromisos
2021 
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Los compromisos planteados son de manera enunciativa y dependen del contexto de la organización, así como 
de las necesidades y expectativas de nuestros grupos de interés pertinentes con base en la estrategia de 
responsabilidad social empresarial de nuestra organización.

Compromisos de
Calidad de Vida en la Empresa
En pro de seguir mejorando las condiciones de calidad de vida en la empresa, nos planteamos los siguientes 
compromisos que guiarán nuestro accionar durante el periodo 2020-2021.

El primer punto de acción será consolidar el nivel de satisfacción laboral entre nuestro personal, haciendo 
conciencia en los colaboradores de los beneficios y prestaciones no sólo económicos, sino emocionales y 
cualitativos que nos brinda Bcysa al formar parte del equipo. No obstante que durante el proceso de inducción 
que se lleva a cabo al ingresar a nuestra organización se hace hincapié en las oportunidades de desarrollo que 
se adquieren como colaborador de la empresa, es necesario reforzar dichas condiciones de calidad de vida a 
medida que el personal va avanzando en su trayectoria laboral, con el fin de mantener y elevar su bienestar y 
motivación en el desempeño laboral. En este sentido, se resaltarán estas fortalezas de la empresa respecto a 
su paquete de beneficios y prestaciones mediante la comunicación organizacional, sensibilizando a nuestros 
colaboradores sobre las prácticas culturales que desarrolla Bcysa para su beneficio y satisfacción.

El siguiente compromiso será dar seguimiento al programa de desarrollo personal “Impulsa”, mismo que se 
implantó y arrancó en el año 2019, buscando formar al personal en temas de interés para el desarrollo de 
habilidades personales como la inteligencia emocional, la adaptación al cambio, la comunicación efectiva, entre 
otras. Asimismo, se incluirá el tema de liderazgo dirigido especialmente para el equipo gerencial de la empresa, 
ya que durante las dinámicas emprendidas en algunas sesiones de “Impulsa”, se detectó esto como una 
oportunidad de desarrollo para nuestros líderes, y se buscará otorgarles herramientas prácticas para hacer 
más efectivo el trabajo en equipo.
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Otro compromiso por cumplir será impulsar el tema del reconocimiento al personal, como mística de la empresa 
hacia sus colaboradores. Los líderes que más reconocen y motivan tienen personal con mayor productividad que 
aquellos que no lo hacen, porque el bienestar emocional es importante. En 
virtud de lo anterior, se implementará un programa de reconocimientos que se 
denominará “Premio Aplausos”, en el que se reconocerá a los colaboradores 
en dos categorías: a) Participación: aquellos empleados que hayan tenido 
una mayor participación en las actividades de la empresa, como eventos, 
juntas, pláticas, cápsulas de concientización, cursos asignados, donativos, 
vinculación con la comunidad y festejos; b) Antigüedad: reconocimiento anual 
a la antigüedad del personal en la empresa, agradeciendo su compromiso y 
fidelidad en su trayectoria laboral. 

Dicha iniciativa buscará contribuir también a mejorar el ambiente laboral, 
creando un clima de compañerismo y sana competitividad.

Para finalizar, el área de Capital Humano, junto con el departamento de 
Salud y Seguridad en el Trabajo, establecerá las acciones necesarias para 
apegarnos a lo establecido en la NOM-035-STPS-2018 relativa a los “Factores de Riesgo Psicosocial en el 
Trabajo”, mediante la evaluación de dichos riesgos psicosociales que puedan estar presentes en la organización, 
con el fin de identificarlos y establecer las medidas y lineamientos que conlleven a mitigar las condiciones 
negativas en el ambiente organizacional.

Compromisos
de Derechos Humanos y Ética Empresarial 

Los compromisos que se visualizan como necesarios para efectuar 
durante el 2021 en temas de derechos humanos y ética empresarial 
son los siguientes: 

Continuar con el fomento, respeto y protección de los derechos 
humanos tanto de los colaboradores, sus familias, proveedores, 
clientes y de la comunidad en general donde se desarrollan las 
actividades de la compañía mediante diversas acciones tales como 
capacitación, concientización y sensibilización o acercamiento 
al tema. Para ello, se tiene contemplado llevar a cabo cursos que 
abarquen temas como: ¿qué son los derechos humanos?, derechos 
humanos laborales y “mobbing”, derechos humanos y equidad de 
género, entre otros temas de relevancia.

Asegurar que la normativa interna y las acciones y decisiones 
relevantes de los directivos, colaboradores, clientes y proveedores, 
se fundamenten en criterios alineados con los principios y valores 
de Bcysa y de su Código de Ética. Para ello, se considera necesario 
también sensibilizar primeramente a directivos, para permear 
después a todos los demás colaboradores, sobre la relevancia 
de tener como corporación un Código de Ética y acatarlo. Así, es 
apremiante llevar a cabo igualmente capacitación al respecto.
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En relación directa con el punto anterior, efectuar acciones para constituir y operar a un Comité de Ética, que 
será el órgano encargado de velar y hacer cumplir el marco normativo y el mencionado Código de Ética.

Garantizar un entorno laboral sano a través de la Política para el Buzón de Quejas o Sugerencias permitiendo 
a los colaboradores, así como a los proveedores y clientes en general, presentar sus quejas o sugerencias con 
el fin de impulsar acciones de mejoramiento.  

Compromisos
para el cuidado y preservación del medio ambiente 

El cuidado y protección del medio ambiente es parte fundamental de nuestra estrategia de negocios y a través 
de nuestro Sistema de Gestión Ambiental mitigamos los impactos que tenemos en él, sin embargo, tenemos 
en cuenta que el extender nuestro alcance a acciones extras a las solicitadas para el cumplimiento de nuestros 
Sistema de Gestión Ambiental genera impactos positivos, tanto para el medio ambiente como en nuestra 
organización.

Los compromisos que asumimos para este 2021 son:

Fortalecer nuestro compromiso con el medio ambiente, transformando las prácticas ambientales no 
obligatorias por ley, en acciones indispensables para la protección del medio ambiente.

Dar continuidad a las actividades de toma de conciencia ambiental, haciendo énfasis en el papel que 
juegan los sucesos de salud y economía en el medio ambiente.
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Compromisos
de Vinculación con la Comunidad 

Las acciones de atención a los sectores que impactamos a través de nuestras acciones para este 2021 
seguirán siendo parte fundamental del desarrollo de nuestra estrategia de responsabilidad social empresarial. 
Estableceremos un diálogo constante con nuestros grupos de influencia para determinar los temas a abordar 
que se encuentren como parte de sus necesidades.

Trabajaremos en el diseño de acciones 
que se alineen a nuestra estrategia de 
negocios, creando, campañas, iniciativas 
y programas que nos permitan contribuir 
al cumplimiento de las necesidades y 
expectativas de las comunidades que se 
encuentran dentro de nuestro círculo de 
influencia. 

Mantendremos activas nuestras alianzas 
con organizaciones sin fines de lucro 
para la atención de poblaciones en estado 
de vulnerabilidad. 

Continuaremos contribuyendo a lograr una sociedad más inclusiva y sostenible concientizando a nuestros 
colaboradores en temas de atención con referencia a poblaciones en situaciones de desventaja social.
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Compromisos
de Seguridad y Salud en el Trabajo
En Bcysa nos encontramos trabajando continuamente a favor de nuestra gente, mejorando las condiciones en 
las que nuestro personal realiza sus actividades diarias, somos conscientes de que hemos alcanzado grandes 
logros, pero también sabemos que aún hay mucho por hacer, es por ello que hemos establecido los siguientes 
compromisos:

1. Mantenemos nuestro compromiso de reducir los factores de riesgo a los cuales se encuentra expuesto 
nuestro personal, nuestra meta: 90%.

2. Establecemos el compromiso de identificar y analizar los factores de riesgo psicosocial, así como establecer 
las medidas más adecuadas de prevención y control.

3. Se mantendrá vigente nuestro compromiso de protección de nuestros trabajadores ante la pandemia por 
Covid-19, de la siguiente manera:

Los protocolos se mantendrán vigentes hasta que existan condiciones favorables o la autoridad emita 
lineamientos distintos.

Estamos dotando a nuestros centros de trabajo de equipos y materiales para desinfección. Nuestro 
compromiso es que todos los centros de trabajo y campamentos de Bcysa cuenten con estos equipos y 
materiales.

Continuaremos con la vigilancia de la salud de nuestro personal, seguimiento a los casos sospechosos y 
la aplicación de pruebas.

Una vez que existan condiciones para el retorno a nuestras actividades en oficinas, implementaremos el 
protocolo de sano retorno al trabajo, vigilando el cumplimiento de las medidas y proporcionando apoyo a 
todo el personal.

4. Para 2021 certificaremos nuestro sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo bajo la norma ISO 
45001:2018.



Capítulo 9 

Inversión 

Social 
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*Actividad de festejo del día del padre. Este punto se refiere al día que fuimos a pintar y reparar el barandal de 
la estancia, además de la limpieza y pintado del área de la cocina y comedor, de la casa hogar.
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*Incluye Aguascalientes y CDMX (solo la parte pagada por Bcysa).
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*En este rubro es importante descontar el monto correspondiente a lo que pagan los empleados para contar 
con la inversión real.



C
o

m
un

ic
ac

ió
n 

S
o

b
re

 e
l P

ro
g

re
so

 2
0

20

110



C
o

m
unicació

n S
o

b
re

 e
l P

ro
g

re
so

 20
20

111



C
o

m
un

ic
ac

ió
n 

S
o

b
re

 e
l P

ro
g

re
so

 2
0

20

112



C
o

m
unicació

n S
o

b
re

 e
l P

ro
g

re
so

 20
20

113



C
o

m
un

ic
ac

ió
n 

S
o

b
re

 e
l P

ro
g

re
so

 2
0

20

114



C
o

m
unicació

n S
o

b
re

 e
l P

ro
g

re
so

 20
20

115





Capítulo 10 

 

Testimonios
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Semillero de Talentos
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Acciones ambientales
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Promoción al puesto
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Prestaciones Adicionales (comedor empresarial, seguro 
de vida, aguinaldo de 30 días a partir del segundo año y 
permiso de ausencia pagado el día de cumpleaños)
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Prestaciones adicionales (aguinaldo y seguro de vida)
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Clima organizacional
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Acciones de ética empresarial
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Servicio de nutrición
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Préstamo por día de reyes
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Comedor para empleados
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Seguro de vida
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Acciones de vinculación con la comunidad
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Capacitación

Abrigando un Corazón
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Bcysa en general: “Experiencia de la calidad
de vida en la empresa”
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Testimonios de las acciones de Seguridad Y Salud en el 
Trabajo frente al Covid-19
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Contacto
Para cualquier información adicional sobre este informe de Comunicación sobre el 
Progreso (CoP) de Bcysa, favor de comunicarse con:

David Luengas Hernández
 Sponsor Sistema de Gestión Integral
 dluengas@bcysa.com.mx

Francisco Javier Noyola Damián
 Sponsor RSE y Sustentabilidad
 fnoyola@bcysa.com.mx

Nayeli García Plata
 Analista de RSE y Sustentabilidad
 ngarcia@bcysa.com.mx

Participaron en la elaboración de este Informe de Comunicación sobre el Progreso:
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